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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad  en su im portante  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ORDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad á 

lo que está prevenido por los artículos 368 y 381 del re
glamento general dictado para la ejecución de la ley Hi
potecaria, se ha servido disponer que se considere renun
ciante de su cargo al Registrador de la propiedad electo 
de Alfaro D. Eusebio Vázquez Miranda, quien, según re
sulta de comunicaciones oficiales, no se ha presentado á 
constituir la lianza dentro del plazo reglamentario, ni de 
las prórrogas que le han sido concedidas; siendo además 
la voluntad de 8. M. que se anuncie sin demora la vacante 
del indicado Registro en el turno á que correspónda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 36 de Noviembre de 1883.

LINARES RIVAS.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notsriado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 397 de la ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar, á su instancia, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, á D.  Manuel Puig Torán 
Registrador de la propiedad de Chelva, quien, según re
sulta del expediente instruido, se halla imposibilitado físi
camente para  el ejercicio del cargo, sin perjuicio de que 
pueda volver á la carrera cuando se acredite que ha ce
sado Ja imposibilidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre-de 1883.

LINARES RIVAS. ¡

Sr. Director general de los Registros civil y de lá propíe- ; 
dad y del Notariado. 1

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: Con el fin de dar cumplimiento al art. 11 

del Real decreto de 33 de Noviembre de 4883, artículo 
relativo á los programas especiales por los que se han de 
celebrar los exámenes de los alumnos pertenecientes á la 
enseñanza privada, S. M. R e y  (Q. D .. G.) se ha servido 
disponer que V. I. anuncie el concurso á que el citado 
artículo 11 se refiere, bajo las condiciones siguientes:

1.a Se abre un concurso general entre todos los Cate
dráticos de cada una délas asignaturas oficiales corres
pondientes á los distintos grados de la enseñanza, á fin de 
hacer la elección de un programa por asignatura, el cual 
habrá de servir para el examen' de los alumnos pertene
cientes á la enseñanza privada.

3.a Dichos programas, según el referido art. 11, «esta
rán redactados bajo la forma de enunciados ó temas nu
merados de las respectivas asignaturas, precediéndolos 
indicaciones sobre sus fuentes, y de ta l proporción é ín 

dole, que hagan posible la coiitestación por escrito de tr es 
de ellos en el espacio de dos horas.»

3.a El plazo para  la presentación de trabajos al con
curso es de tres meses, á contar desde la inserción del 
anuncio en la Gaceta.

4.a Con arreglo al dictamen del Consejo de Instrucción 
pública, el Ministro de Fomento elegirá uno entre to los 
los programas que se hubieren presentado en cada asig
natura; y este programa, así designado, será único para 
todos los exámenes que de la misma hayan de tener lugar 
en toda España, siempre que sean de alumnos pertene
cientes á la enseñanza privada.

5.a El autor del programa elegido será considerado 
como exclusivo propietario del mismo, asistiéndole por 
tanto los derechos de impresión y venta, sin perjuicio de 
que esto le sirva también de mérito especial para los ade
lantos en su carrera.

Dicho programa sólo será oficial y obligatorio para 
los efectos del art. i i  del citado decreto de 33 de No
viembre de 1883 y de la presente Real orden durante el 
plazo de tres años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1883.

SARDOAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey Cons

titucional de España,
Ai Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 

de Madrid, y á cuales-juicra otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleitocontencioso-adminisfcrativo que pende, en 
segunda instancia, ante el Consejo de Estado, entre D. Ma
nuel Chacón y Jiménez, y en su nombre, como apelante, 
el Licenciado D. Juan Uña, y el Ayuntamiento de Madrid, 
apelado, á quien representa el Licenciado D. Manuel María 
Moriano, sobre revocación de la sentencia dictada por la 
Comisión provincial en 37 de Julio de 1883, por la cual se 
confirmó un acuerdo de la Corporación municipal relati
vo al servicio de limpiezas:

Yisto:
Vistas las actuaciones gubernativas y lás contenciosas 

de primera instancia, de las que resulta:
Que, previa subasta, se adjudicó por el Ayuntamiento 

el servicio de limpiezas, r iegosé incendios de esta capital 
á D. Manuel Chacón y Jiménez en 8 de Abril de 1878, bajo 
el opoituno pliego de condiciones, entre las que figuraba, 
como pertinente al objeto del pleito, la undécima, según 
la cual: «Es obligación del contratista extraer los líqui
dos y gruesos de todos los pozos de aguas inmundas que 
existan en la actualidad y de los que se construyan du
rante el término de su contrato, á excepción de los que se 
encuentren en vías donde esté ya construida y en uso la 
alcantarilla general:»

Que el contratista acudió al Comisario del ramo, de
nunciando el hecho de que en varios de los pozos mencio
nados se vertían lás aguas sobrantes de las fuentes, las 
procedentes de industrias y hasta las pluviales, por lo que 
aquéllos se llenaban con demasiada frecuencia, aumen
tando el trabajo en el servicio, y solicitó que se ordenara 
á ios dueños de los pozos gestionasen la acometida de las 
aguas, ó en otro caso se le indemnizara por el A y u n ta 
miento ó por los propietarios; y en  vista de esta instancia, 
el Alcalde primero ordenó á los Inspectores de policía ur
bana que denunciasen los pozos que se hallasen en tales 
condiciones:

Que según aparece de un infórme de la Comisión pro
vincial, el Ayuntamiento acordó oir luego sobre el asunto 
el dictamen de ios Letrados consistoriales, que lo emitieron 
haciendo suyo el del Arquitecto director ele fontanería y 
alcantarillas en otro expediente análogo, en el sentido ¿te

que debía requerirse á los dueños de pozos de aguas in
mundas para que en lo sucesivo no dirigiesen á éstos la s  
aguas sobrantes limpias ó procedentes de industrias, que 
habían de verterse en eí abrevadero más próximo, y las  
pluviales las encamina sen á la vía pública; y que en. 
cuanto á la indemnización pretendida, podría tener lugar 
mediante contratos privados entre los propietarios y el 
contratista; mas habiéndose separado la Comisión de po
licía urbana del anterior parecer, el Ayuntamiento, en 
acuerdo de 10 de Febrero de 1879, resolvió que, de con
formidad con lo establecido por la cláusula 11.a del con
tra to de arrendamiento, el contratista de limpiezas venía  
obligado á ejecutar la de los pozos á que se refería su re 
clamación:

Que en 43 de Marzo siguiente, el interesado interpuso 
demanda en vía contenciosa ante la Comisión provincial 
contra el acuerdo anterior, la cual fué declarada inadmi
sible por el Gobernador en 3 de Julio de 1879, por estimar 
que no se hallaba apunóla Ja vía gubernativo. D. Manuel 
Chacón recurrió en alzada ante el Ministerio, el que, previa  
consulta de la Sección de lo Contencioso del Consejo de Es
tado, devolvió el expediente á la Autoridad provincial con  
Real orden de 33 de Setiembre de 1880, á fin de que y á con
secuencia de lo declara!-o en la de 36 de Agosto del m isma 
año, se le diera el curso cor respondiente, y en su virtud el 
contratista presentó o¡ ni \úa administrativa ante el Go
bernador recurso de abada contra la decisión riel Ayun
tamiento de 10 de Febrero de 4879, el cual fue desestima
do como interpuesto fuera del plazo legal:

Que de nuevo acudió Chacón con demanda ante la Co
misión provincial, suplicando que se revocase el acuerda 
adoptado por la Municipalidad y la resolución del Gober
nador, y declarase que, con arreglo á la cláusula 11 antes 
mencionada, no estaba obligado á ¡efectuar la extracción: 
de las aguas pluviales ú originarias de fuentes, de estan
ques ó de industrias que, con notoria infracción de las 
Ordenanzas de policía urbana y de la Real orden de 30 de 
Abril de 1867, contengan los pozos de aguas inmundas, 
Y que procedía que inmediatamente se requiriese en 
debida forma á los propietarios que incurren en el referi
do abuso, para que en un breve plazo hagan que desapa
rezcan dichas acometidas, ó, en otro caso, se le indemni
zase por quien corresponda cada vez que preste este se r
vicio ajeno á las obligaciones por él contraídas:

Que desestimada también por eí Gobernador, fué de
clarada admitida esta demanda envía contenciosa por Real 
orden de 33 de Diciembre de 188i, de acuerdo con el pa
recer de la Sección correspondiente del Consejo de Estado,, 
por tratarse de actos y redamaciones anteriores á la R ea l 
orden aclaratoria de 36 de Mayo de 1880, cuyos precepto® 
no eran aplicables en justicia al interesado, á quien así se  
privaría de su derecho á sor oído:

Q.ue emplazar;o el Ayuntamiento de Madrid, su repre
sentante contestó en L" de Junio de 4883, pidiendo que se  
absolviera al mismo de la demanda y ss confirmara con  
las costas el acuerdo-origen de la solicitud deducida por 
el actor, ai que se reservase su derecho para que recla
m ara contra quien proceda y en la forma conducente la  
indemnización’ de perjuicios á que se refería:

Que celebrada láv isU  pública del pleito, la Comisión 
provincial dictó sentencia en 37 de Julio siguiente, por. la 
cual absolvió al Ayuntamiento de la demanda contra él 
deducida, confirmando el acuerdo de 40 de Febrero de Í879  
recurrido, y declaró no h unn* lugar á proveer en cuan ta  
á los demás extremos de le súplica del actor:

Que notificada esta sentencia á las partes, la dem an
dante interpuso contra la misma recurso de apelación 
que le fué admitido en 40 ue Agosto, en cuyo proveído se  
ordenó á la vez la remisión de los autos á la Superioridad 
previas las citaciones reglamentarias:

Vistas las actuaciones ante el Consejo de Estado, d e  
las que1 aparece:

Qrie recibidos en él ios autos, el Licenciado D. Juan 
Uña, á quien se tuvo um* parte, como apelante, en nombre 
de D. Manuel Chacón, mejoré y amplió el recurso en 3 de 
Octubre y lo  de Noviembre de 1883, con la súplica de que 

' se revoque la sentencia dictada por la Comisión provin
cial de Madrid, y se resuelva y determine de conformidad, 
con lo solicitado por la demanda en primera instancia: 

Que por providencia ne 34 de Octubre se tuvo por par
te, cómo apelado, al Licenciado D. Manuel María Moria
no, en la representación. fu principio dicha, y emplazada 
p u ra q u e  contestase rh recurso, la efectuó en^ 44 de Di
ciembre, pidiendo que se confirme la sentencia apelada, 
absolviendo al Ayuntamiento- de la demanda contra él in -
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terpuesta y condenándose al apelante en las costas de se
gunda instancia:

Y que después de haber expresado Mi Fiscal que, por 
no tener interés en el litigio la A dm inistración general 
del Estado, no pretendía ser parte en el mismo, la Sección 
de lo Contencioso acordó tener por hecha la anterior m a
nifestación y no haber lugar al recibim iento á prueba 
pretendido por el apelante, sin perjuicio de usar en su 
caso de las facultades que, para  mejor proveer, la confiere 
el art. 122 del reglamento:

Considerando que la cláusula 11 del pliego de condi
ciones para el servicio, de que es contratista D. Manuel 
Chacón, consigna sencilla y claram ente que éste tiene la 
obligación de ex traer los líquidos y gruesos de los pozos á 
que se refiere, sin hacer distinción de la procedencia de lo 
que hubiere de extraerse en dicha operación:

Considerando que por ello, y conforme á las reglas ge
nerales de interpretación de los contratos, hay que estim ar 
aquella obligación tal como aparece consignada, y bajo 
este concepto fué procedente la providencia del A yu n ta
m iento que ha dado lugar al presente pleito, así como la 
sentencia que á su vez confirma el acuerdo referido: 

Considerando que si los propietarios ó dueños de fin
cas en que existan pozos de aguas inmundas, vierten en 
ellos líquidos que deben hacer salir de sus predios de o tra 
m anera  infringen con ello las Ordenanzas municipales ó 
cualquiera o tra  disposición de policía, el reclam ante tiene 
expedita su acción para im petrar el auxilio de las A uto
ridades adm inistrativas, á fin de hacer cesar los abusos 
cuya existencia se demuestre:

Considerando que por no resultar derecho alguno o ri
ginado del contrato en cuestión que haya sido vulnerado 
por el acuerdo de la Corporación municipal, tampoco cabe 
estim ar la indemnización de perjuicios solicitada por Don 
Manuel Chacón;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Juan 
de Cárdenas, D. José Magaz, el Marqués de Santa Cruz de 
A guirre, D. Angel María Dacarrete, D. Francisco Javier 
Moran, D. Pedro Sánchez Mora, D. Isidro Aguado y Mora, 
D. Leandro Rubio, D. José Creagh, y D. Cándido Martínez, 

Vengo en desestimar el recurso de apelación in te r
puesto, y eri confirmar en todas sus partes la Sentencia.  
dictada por la Comisión provincial de Madrid en 27 de 
Julio de 1882, y no ha lugar á proveer sobre la solicitud 
relativa á costas formulada á nombre del Ayuntamiento.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicaoión.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1883.=Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre el Licenciado I). José Sidro y 
Surga, en nombre de la Cofradía de N uestra Señora de la 
Asunción, vulgo del Rosario, de Colmenar Viejo, y la Ad
ministración general, y en su nombre Mi Fiscal, sobre re 
vocación ó subsistencia de la Real orden de 1.° de S e
tiembre de 1880, relativa á la cancelación y amortización 
del capital é intereses de dos láminas del 5 por 100 no n e 
gociable, pertenecientes á dicha Cofradía:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que previo expediente seguido ante el Juzgado de la 

Universidad de esta Córte, obtuvo D. Juan Calvo, apode
rado del Cabildo de la Cofradía de Nuestra Señora de la 
Asunción, vulgo del Rosario, de Colmenar Viejo, decla
ración de extravío de las dos láminas de Deuda corriente 
al 5 por 100, números 18.291 y 24099, por valor de 81.609 
j  37.740 rs. vn., la prim era expedida á favor del Cabildo 
d é la  villa de Colmenar Viejo, y la segunda á favor de la 
Cofradía y obra pía del cuadro de San José de la propia 
villa:

Que en 23 de Noviembre de 1875, como apoderado del 
citado Cabildo de Nuestra Señora del Rosario ó de la Asun
ción, presentó una instancia pidiendo la liquidación y abono 
de intereses devengados por la lámina del 5 por 100, nú
mero 18.291, .valor de ,81.609 rs. vn. hasta el 30 de Setiem
bre de 1841, sin perjuicio de ampliar la petición de estos 
Intereses hasta 30 de Junio de 1851 y de solicitar la con
versión del capital, acompañando la declaración de ex tra
vío antes expresada, certificación de los individuos que 
componen dicho Cabildo y poder otorgado á su favor por 
loá mismos; y tram itada esta solicitud, el Jefe del Nego
ciado y el Fiscal estuvieron conformes en la procedencia 
del pago de intereses que se pedía, si bien indicando el F is
cal que, apareciendo gravada la fundación, por lo que re
su ltaba del expediente de salida antiguo, con cargas be
néficas, no habiendo justificado el Cabildo que cumplía con 
los fines de la institución, era de dictamen, ateniéndose á 
Ja Real orden de 11 de Junio de 1871, que procedía suspen
der la liquidación pretendida, mientras que no se presen
ta ra  la autorización oportuna para la entrega de intereses 
y  no se justificara que el mencionado Cabildo cumple con 
lo dispuesto en la fundación:

Que en 31 de Marzo de 1876 se acordó pasara el expe
diente al Negociado de Deudas antiguas, de cuyo trám ite 
se enteró á D. Juan Calvo, y en 15 de Enero siguiente se 
recibió en la Dirección de la Deuda un oficio de la de Be
neficencia, en que se autoriza la entrega de valores de la

Deuda que se emitan por liquidación y conversión á favor 
de dicha Cofradía, hallándose asimismo entre los antece
dentes del pleito una comunicación de la Junta provincial 
de Beneficencia de Madrid, dirigida al Director de la Deu
da en el mismo mes y año, expresando que á la referida 
Cofradía correspondían, una certificación de-Deuda no ne
gociable ai 5 por 100, núm. 18.291, por rs. vn. 81.609, y 
otra, núm. 17.592, por rs. vn. 4 565 con 14 mrs., promo
viendo respecto á ellas, en nombre de la Ju n ta , las opera
ciones de liquidación, emisión y entrega de dichos valo
res "á fin de evitar su caducidad:

Que pasado nuevam ente á Fiscalía el expediente para  
inform ar respecto al/ondo, no menos que sobre aplicación 
del art. 7.° de la Ley de 2Í de Julio de 1876, manifestó 
que la lámina 24092, no obstante la declaración de e x 
travío, debía cancelarse con todos sus intereses, por no 
haberse hecho respecto de ella justificación alguna, y en 
cuanto á la 18.291 podían entregarse á D. Juan Calvo los 
intereses correspondientes hasta 30 de Setiembre de 1841; 
debiendo cancelarse, no sólo el cap ita l, sino los intereses 
posteriores á dicha fecha, por no haberse presentado la 
escritura de fundación, ni justificado que el Cabildo cum 
plía lo dispuesto por la misma:

Que después de recibirse, rem itido por la Dirección 
general de Beneficencia un testimonio de las cargas y ob
jeto de la referida Cofradía, no menos que de presentarse 
por D. Juan Calvo, en 11 de Enero de 1878, testimonio de 
las constituciones de la Cofradía y solicitar entonces la 
conversión de la lámina núm. 18.291 y la liquidación y 
abono de sus intereses hasta  1851, comunicado en los pe
riódicos oficiales el extravío de las láminas de que queda 
hecho mérito, vuelto de nuevo el expediente al Fiscal, que 
ratificó sus anteriores dictámenes, la Junta de la Deuda, 
en sesión de 5 de Julio de 1878, de conformidad con el 
dictamen fiscal y la propuesta del Departamento de Emi
sión, acordó: prim ero, la cancelación y amortización 
definitiva de ios capitales de las láminas números 24092 
y 18.291, así como de los intereses devengados por la p ri
m era desde que se expidió, y de los causados por la últim a 
después del 80 de Setiembre de 1841, y segundo, el abono 
de la cantidad de 68.847‘53 rs. en títulos del 3 por 100 in 
terior, cupón corriente, corno procedente de amortizable 
de segunda clase, por los réditos de la lám ina núm. 18.291 
desde 1.° de Enero de 1825 hasta 30 de Setiembre de 1841, 
cuyos valores debían entregarse á quien correspondiera:

Que enterado de esta resolución D. Juan Calvo en 4 
de Marzo siguiente, interpuso en 2 de Abril inmediato r e 
curso de al¿ada contra la misma en la.representación que 
tenía acreditada, pidiendo se declarara nulo é im proce
dente el citado acuerdo; y de conformidad con el d icta
men de la Dirección, se dictó la Reai orden de 1.° de 
Setiembre de 1880, por la que se desestima el recurso in 
terpuesto y se confirma el acuerdo de la Junta de la Deu
da relativo á la cancelación de las láminas de que se 
tra ta : i

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que contra dicha Real orden presentó demanda en 

nombre de la Cofradía de la Asunción, vulgo del Rosario, 
de Colmenar Viejo, el Licenciado D. José Sidro y Surga 
en 3 de Noviembre siguiente, la que amplió, suplicándose 
deje sin efecto la mencionada Real orden y se declare 
nulo todo lo actuado en.el expediente, con inclusión de la 
censura fiscal de 26 de Marzo d í 1876, y se devuelva el 
mismo expediente á la Junta de la Deuda para que se 
ponga nuevam ente en instrucción:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, pidió se absolviese de la misma á la A dm inistra
ción y se confirmara el acuerdo ministerial im pugnado:

Visto el párrafo segundo del art. 7.0 de la Ley de 21 de 
Julio de 1876, según el que, todos los créditos antiguos 
comprendidos en el arreglo de 1851, liquidados y pen
dientes de conversión en Deuda a] 3 por 100, que aun no 
se hubieren presentado á conversión, se declaran caduca
dos si no lo estuvieran por virtud de leyes anteriores, en 
el caso de no verificarse la pretensión dentro del im pro
rrogable plazo de seis meses, á contar desde el día de la 
promulgación de la Ley, ó de no hacerse en este plazo las 
justificaciones de personalidad establecidas por las leyes 
vigentes:

Considerando que toda la controversia se reduce á una 
cuestión de prescripción adm inistrativa, es á saber, si á 
las láminas de que se tra ta , números 18.291 y 24099, son 
aplicables los preceptos del art. 7.® de la Ley de 21 de Ju - •; 
lio de 1876: ¡

Considerando que solicitándose en el expediente gu- 1 
bernativó la liquidación y conversión del capital é in tere
ses de dichas láminas, como créditos antiguos, caen por 
completo bajo el imperio de la Ley precitada:

Considerando que D. Juan Calvo, representante de la 
tantas veces repetida Cofradía de N uestra Señora de la 
Asunción, vulgo del Rosario, de Colmenar Viejo, no acom 
pañó, respecto á la lámina 18.291, la escritura de funda
ción del instituto pío á que se refiere, ni justificó que el 
Cabildo de N uestra Señora de la Asunción cumple con lo 
mandado en la fundación, puesto que sólo presentó en 11. 
de Enero de 1878, y por lo tanto fuera de término, un tes
timonio de las constituciones de la antedicha Cofradía., y 
en cuanto á la lámina núm. 24092 no hizo gestión ni jus
tificación de ningún género:

Considerando que en tal concepto le alcanzan por en
tero las disposiciones del art. 7.° de la Ley de 21 de Julio 
de 1876, que ordena la declaración de caducidad, y que 
la Real orden im pugnada, al hacer aplicación de aquella, 
se ha inspirado en los principios de la más rigorosa ju s 
ticia;

Conformándome con lo consultado por la  Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Francisco 
de los Ríos y Rosas, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Este
ban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao S.uárez \ 
Inclán, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Daca- I 
rrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. Dámaso de Ac-ha, el : 
Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh y D. Cándido i 
Martínez, ¿

Vengo en absolver á la Administración de la dem anda 
presentada contra la Real orden de 1.° de Setiembre de 
1880, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.=A L FO N SO .=E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1883.===Antonio A lcántara.

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y F IL IP IN A S .

C ontinua  la lis ta  de de s u scric ion  nacional in ic ia d a  en  la  
Gaceta del 4 de N oviem bre de 1882 (1).

Pesetas. Céaté.

Sum a a n te r io r     .........  216 467 07

PR O V IN C IA  D E  LUGO,

Ju n ta  local de M onforte.
D. José Ferreiro Gayc&o......................  10
D. Antonio R odríguez..........................  10
D. Antonio L óp ez..................................  10
D. Manuel A rias . ......................  10
D. Manuel Díaz V areía ........................  10
D. Andrés A ndrade...............................  10
D. Eduardo Ermi da . . . . . . . . . ...........  10
D. Ramón Quircga.................................  1
Sra. Viuda de Vaieárcel........................  5
Sres. Padres E scolapios......................  10
D. Francisco Arechaga   ..........   5
D. Víctor G arcía ....................    2
Sra. Viuda de B aam oade.................... 3
Sra. Viuda de Y éñ ez............................. 3
D. A. Y áñrz.........................     3
D. José Andra le ...................    3
Doña Guadalupe Enríquez.................. 2-50
D. Alvino A lvarado ....................  2
D. Manuel So moza S aco ......................  2 5 0
D. Juan Cas ano v s . . ............... . ............. o
D. Saturno Díaz Varela........................  2
Doña Elena Arias Pérez......................  £
D. Antonio G uitiác................................  10
D. José Alvarez....................................   2
D. Antonio Baamonde..........................  2
D. Castor Cornide.............................   2
D. Vicente Rodríguez...........................   1
D. Antonio Fraga   2
D. Manuel María Fraga........................  2
D. Severino Andrade ............   2
D. Tomás Sornt za Csm año   2
Una persona com pasiva......................  0 5 0
Doña María Rosa A r ia s..  ................ 1*50
D. Pedro J. P o n t o s .  ................ 2
D. Juan Baamonde................................. 2
D. Tomás Sánchez.................................  2
D. José Martínez.......................... ..........  1
Fray José M artínez  .............  2
P. Benito A ustián..................................  2*50
I \  Juan Martínez V illar. . .........  1
D. Mariano Arias Rotea. . . . . . . . . . .  3
Donativos de la parroquia de Santiago  

de Pan Un.
D. Joié López............... ............................ 1
I). José María Fernández  .........  0 ‘oü
Doña Andrea A neiros   0*25
D. Manuel C anosa. . . ........  0*50
D. Antonio Canosa  ¿ . . . .  0*25
D. Antonio Díaz de R ob les   0*50
D. Andrés V arela. . .  . . . . . . . . . . . . . ,  Q‘25
Sra. Viuda de Antonio R odríguez... 0*50
Una persona.............................     0*50
D. Antonio Rodríguez P o nc e . . . . . . .  0 ‘5Q
D. V i c e n t e ' 0*50 
D. Francisco ,B&ceiro v ¿ , .  * 0*50
Sra. Viuda de Eugeifió Rodrígúe¿ . . , 0*50
Doña Andrea C ord iS b ... . . . í . . . . . .  0*25
Doña N ieves Ferqánidez.. .  i ¿v.;. * 0'2o
Doña Andrea G randal.  ....................  0 1 2
Sra. Viuda de Gr a ñ a . . . . . . . . . .  . . . .  0*13
Doña Amdrea P o rta ..............................  0*12
D. David M áyO áv iJ . í. k  - • ' 0*13 ■ •
Doña Vicenta Romero . . . . . . . . . . .  0 ‘25
Sra. Viuda de Vei ga. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*75
D. Domingo A n eiros.., , . < > .  1
D. José RodrígueZjAneirts.:» . 0*50
D. José Graña. . . . . .  í ¿ , !. . . . . . ;  0*50
D; Matías G onzález... .  . .  L. . . . . . . . .  02 3
Sra. Viuda de Francisco García. . . .  0*50
D. José Rodríguez Ponce . . . . . . . . . .  0 50
D. Vicente Iglesia  ............:. . . . . . . . .  0*25
D. Zacarías P ita ............................... 1
Sra. Viuda de Domingo N ovo   0*50
Sra. Viuda de Vicente P iñ ón   0 ‘12
Doña Rosa A lon so .................................  0 !25

* 0) Véase la Gaceta del día 2 del actual.
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Pesetas. Cénts.

Sra, Viuda de José Yéñez .......  0 ‘2d
D. Miguel R o b les ....................................  0 ‘eQ
Recaudado en la ig le s ia ......................  14*50
E l Sr. Gura párroco...............................  10
Doña Concepción G ran d al.......4 . . .  0*18
Maestre ds instrucción primaria—  0*56
D, Nicolás R odríguez.., ....................... .0 4 9
D. José G abeiras.    ...........................  0 4 8
D. José Rodríguez Cordido..........  0*38
’D. Andrés Grana...................................... 2*50
Doña Carmen Q uintan a......................  0*50
D. Zacarías D íaz ...........................  Q‘85
Una persona.................................... 0 85
Doña Rosa V ile la ...........................  0 ‘8o
D. Francisco P i t a . ................................... 2
D. Antonio Va r e ía .................................. 0‘85
Su h ija ..........................................   0‘8o
Doña Teresa Rivero...............................  0*85
D. Manuel G raña.................................... 0 ‘85
Doña Manuela G óm ez...........................  0 ‘85
D. Alberto S e d e s .. .................................. 0 ‘85
D. Miguel Rodríguez............................   0 8 5
D. Vicente Lópsz........................  0 5 0
Secretaría de Cámara del Obispado 

de Lugo.
Exorno, é lim o, Sr. O bise o .   ...........  500
Sr. Cura de San Pedro de L u g o   7‘50
Sr. Secretario del O bispo..................... l o
Sr. Cura de V ilam erelle ....................... 3
D. Andrés Guerra.................................... {
De ña María Antonia de R o q u e   0 4 5
D. Carlos Vázquez..................................  0*50
D. Juan Fernández Páram o..  2
Doña Manuela Vázquez......................... 0*25
D. Manuel Rodríguez...................... .. o *30
D. Pedro Antonio Rodríguez  044
D. Pedro Vázquez....................................  0*88
Sr. Cura de Giá y  fe lig r e se s .  4 31
Sr. Cura de Aldosende........................... 0*05
A lgunos feligreses  ..................... 3*50
Sr. Cura de Carballedo y  feligreses. 83*75
Sr. Cura de Car b ailo   ............ 0.75
Al guríes feligreses..........................   £*05
Sr. Cura de Peseoso..............................  5
Sr. Cura de Santiago de Taboada y

fe ligreses...............................................  8
Sr. Cura de Cereija y feligreses  13*24
Sr. Cura de Santiago de C an gas.. . .  8 8 0
Sr. Cura de E sp a sa n te s... . ................  3*85
Algunos feligreses............................   1*75
Sr. Cura y feligreses de Vilachá de

S&lvadur.  .............    7*50
Suscrición obtenida en e l  Circulo de

las Aries de Lugo  ..................  50
Idem id. en el de Recreo de id  50

— — —  911*69
Suma. . . . --------. . . . . . .  216.368*76

(Continuará.)
Madrid 30 de Noviembre dcl883*= L os Secretarios, Manue 

Fernández de C&stro.=Juan A U yde.«*V / B.#*=E1 Presiden t< 
interino, Suárez Vigil.

ÁDMteT&AQÓN CENTRAL.-'. • 

SENADO.

Comisión encargada de que se e rija  u n a  estatua á l a  m em oria del Duque de la  V ictoria, Principe de V ergara.
Los opositores que hayan de presentar modelos con objeto de tomar parte en el concurso para erigir una estatua ecuestre 

á la memoria del Principe de Vergara los depositarán én el salón de Ja Exposición de Minería, en vez de efectuarlo en la R ta l Academia de Bellas Artes de San Fernando, como se ha
bía anunciado en la. creencia de que no terminan* oportunamente dicha Exposición.

Madrid 89 de Noviem bre de 1883.—É1 Seoretirio de la Co- m isión, J. Abaseal*.- . . .  5

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección genera l de los Registros civil y de la  propieded y  del N otariado.
Se halla vacante e l Registro de la propiedad de Alfaro, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Burgos, con lianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse 

por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en d  art. 303 de la ley Hipotecaria, regla 2.* del 263 
del reglamento para su ejecución, y  Real decreto de 27 de Junio de 1879. /

Los aspirantes.; elevarán sus solicitudes al Gobierno, por cóncueto ael Presidehté dé lá Audiencia del territorio donde 
residan, ''según:'e'si4, prevehido ..por R eal orden de 17 de Febrero últim o, y dentro del improrrogable término de 60 días natura- les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta con* 

í vocatoriá en la G a c b t a í  " ’ .
Madñd 1.° de' Diciembre de 188&MBÍ Director general, Emilio Navarro y  Ochoteco.

Se llalla vacante el R fg is t rc  de la propiedad de Chelva, 
do cuarta-clase,  en el dis tri to  de la Audiencia terr i to r ia l  de 
Valencia, con fianza cíe LOCO peseus, cuya pr<. visión debe h a 
cerse por concurso en tre  los Registradores que ¡o soliciten, s e 
gún  lo dispuesto en el a r t  3Ü3 de, la ley Hipotecaria, regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 
de Jun io  de 1879.

Los aspirantes elevarán su^ solicitudes al Gobierno, por 
conducto del Presidente de ja Audiencia del terr i tor io  donde 
residan, según está prevenido por Heai orden de 17 de Fab ero 
último, y dentro del improrrogable término de 60 oías n a t u r a 
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta co n 
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 1.* da Diciembre de 1883.= E 1  Director genera), E m i 
lio N avarro  y Ochoteco.

S e 'ha l lan  vacantes los Registros de -a propiedad de Maguer, 
Puente-Gaidelas y San ta  Cruz de i a Palma, de cu a r ta  clase, an 
los d is tr i tos  de las Audiencias territoriales de Sevilla, C ereña y Las Palm as respectivamente, co íí íl&éZAS i le 1.183 pesetas ios 
dos primeros, y 1.000 el tercero, los cuales han do ser provistos 
en aspirantes aprobados, por el ornen de censura con que figu
ra n  en el escalaíóa del Cuerpo, según lo dispuesto en la regia o.‘ 
de la Real orden de 17 de Febrero último.

Los peticionarios elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general dentro del improrrogable plazo de 30 días naturales, 
contados desde el s iguiente al de la publicación de esta cn iv o -  
c a lo ñ a  en la G a c e t a .

Madrid 1.° de Diciembre de i8 3 3 .= E l  Director g e n .ra ' ,  E m i 
lio Navarro  y Ochoteco.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u ltu r a , I n d u s tr ia  
y  C o m erc io .

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corle en el mes de Noviembre ú l
timo, según los datos facilitados á esta Dirección general por 
la Ju n ta  S indical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Términomedio.
Deuda perpetua al 4 por ICO interior......................  58 364Idem id. id. ex ter io r .  ............................. .................  57*8i0Idem amortizable ai 4 por 100..........      72497Billetes hipotecarios de C uba......................................  88426Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 100................  100*780
Idem id. al 5 por 100,...................    92x82

Madrid 4 de Diciembre de í8 c 3 .= E l Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

U n iv e r s id a d  C en tra l.
Secretaria general.— P rim era e nseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881, se proveerán por oposición en el mes de Eneio próxi
mo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE TOLEDO.
Escuelas de niños.

Las elem entales de Villacañas y Urda, dotadas con el sueldo anual de l.iCO pesetas cara una.
L ss id. de Cabañas de V’epes, Real de San Vicente, Romeral 

y Turleque, con el de 825 pereías cada una.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría d é la  Junta de Instrucción pública da la provincia de Toledo en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que ei Boletín oficial de la misma publique este anuncio.

Los opositores harán constar en las instancias las E scudas  
que deteen obtener, y no podrán ser propuestos para o ir as distintas.

Et Tribunal se constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 14 de Setiembre de-1870.La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y  
término que determina la Real orden fecha 13 de Enero último.Además del sueldo que & cada Escuela se deja asignado, los 
Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y su  familia.L os meses en que han de celebrarse las oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincios do este distrito universitario, son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en Febrero 
y A g ostó las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de Guada- lajara; en Abril y  Octubre las de Segovia; en Mayo y  N oviem bre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Ciudad Real.

Lo que de orden del lim o. Sr. Rector de esta Universidad  se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los aspirantes á las expresadas Escuelas.

Madrid 3 de Diciembre de i883.==El Secretario general, Leopoldo Solier.
T ribunal d e  oposiciones

á la  cátedra de A gricu ltura, vacante en el Instituto  
de San Juan de Puerto R ico.

Los señores opositores á la mencionada cátedra se presen
tarán el día 6 del corriente, á las ocho de la noche* en Ja de Física de este Instituto, á fin de dar comienzo á les  ejercicios 
de oposición.Madrid 3 de Diciembre de 1883. =  El P residente, Manuel 
Rico Sinobas.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección de la Caja general de Depósitos.

Habiéndose extraviado cinco resguardos de otros tantos de
pósitos voluntarios constituidos en esta Caja central en renta 
del 4 por 100 amortizable, cuyo pormenor se detalla á continuación, se previene á la persona en cuyo poder se hal-en aquellos, que los presento en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núra. 9; en la inteligencia de que están tom adas las precauciones oportunas para que no se entreguen los mencionados depósitos sino á su legítim o dueño, quedando d ichos resguardos sin ningún valor ni efecto, trascurridos que 
sean dos meses desde,la publicación de este anuncio,en. la  G a 
c e t a  d e  M a d r id  y D iario  y  Boletín  oficiales de esta próvincia, I sin  haberlos presentado, con arreglo á Jo dispuesto en el art. 24 del reglamento de esta Dirección general.

Uno de 2.500 pesetas impuesto ei 30 de Octubre de 1882, eonf 
los números 154.318 en trada  y 76.514 de registro, por Doña E nrique ta  V d nés  y Marisíany.

Otro ese 2.500 pesetas impuesto el 19 de Diciembre de 1882* 
con los números 153.211 de en trada  y 76 662 de registro, ñor  D. Francisco Valdés y Maristany.

Otro de 1.000 pesetas impuesto el 21 de Marzo de 1883, co a  
los números 154.871 de en trada y 77.168 de registro, por Don 
Francisco Gomila y Gamundi, como curador ad bona del m e n o r  D. Jcsé María Pajarea y Valdés,

Otro de Í.C0Q oesetas impuesto e- 4 de Marzo de 1882, coa 
los núme?os 147.936 de en trada  y 34.778 de registro ,  coa e l  m ism o objeto que ei anterior.

Y otro de 46 000 pesetas impuesto el 7 de Junio de 1883, con 
los números 155.619 de en tra da  y 77.419 de registro, en igual concepto que el an terior.

Madrid 28 de Noviembre de 1883.—EI Director genera1, R a
món Oliveros. X —734

Venciendo en 1.° ds Enero próximo un sem estre  y t r im es
tre de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r  y  
exterior y de inscripciones nominativas de igual ren ta ;  Deuda 
amortizable al 2 por 100 í xterior; acciones de Obras públicas y carre te ras  de 31 millones; Deuda amortizable al 4 por 100 y  
billetes hipotecarios d d  T t s . r o  de la isla  de Cuba, es ta  Direc
ción general ha dispuesto que desde ei día 6 del corriente se 
ad m itan  á seña’am iento en ;a u r s in a  todos les días no feriados, 
de diez de la m añana  á dos de la tarde, las carpetas de intere
ses correspondientes á los expresados valores que se hallan  
depositados en esm Gaje; debiendo acom pañar a las carpetas  
los resguardos talonarios, los cuales serán devueltos á los in 
teresados con la duplicada en el acto.

La presentación se ha rá  en carpetas im presas que se h a l l a 
rán de venta en la portería de la Dirección, y no se adm itirán  
las que contengan enmiendas ó raspaduras.

El pago de las carpetas será por el núm ero de orden de se
ñalam ien to  y se h a rá  A  portador, mediante la  presentación de 
la  cédu’a personal y de los resguardos talonarios.

Con arreglo á lo que previene el párrafo décimo del art.  30 
de 3a ley de 31 de Diciembre de 188», las caroetas de intereses 
de 50 per-etiu en adelante deberán tener adherido un sello m ó
vil de 10 céntimos de peseta, sin cuyo requisito no podrán ad
mitirse.

Madrid l . # de Diciemb e de i8 8 3 .= E i Director general,  R a 
món Oliveros.

B a n co  d e  E sp a ñ a .
RECTIFICACIÓN.

Por error de copia se omitieron las últim as palabras en el 
anuncio publicado en la Gaceta  de ayer, por lo cual se reproduce rectificado.

«Ei Consejo de gobierno ha acordado que desde esta fecha  be admitan en las Cajas del Banco , lo mismo en Madrid que 
en las Sucursales, los cupai.es de Deuda perpetua exterior ai 4  por 100 del vencimiento da i.° de Enero de 1884, debidamente facturados, con la intervención de Agente de Bolsa en esta  Corte, y de Corredor donde io haya, supliéndose su fa l ta  con e i  
aval de persona abonada. El Banco recibirá estos cupones con  lo bonificación de i  ,por ICO.

Asimismo ha acordado el Consejo que se adm itan los cupones de Ja Deuda perpetua interior y los de 4 por 400 am ortiza- ble y títulos am ortizados, del mismo vencimiento , tanto en. Madrid como en L s  Sucursales, al tipo de m8dio per 100 de descuento los primeros y al respecto da 5 por 100 anual los segundos.»
Madrid 3 de Diciembre de 1883.=Por acuerdo del Conseja 

de gobierno, el Secretario generaJ, Juan de Morales y  Serrano-

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L é r id a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obra* 
públicas en orden de 2 cíe Noviembre actual, he señalado el día 31 de Diciembre próximo, y hora de las d h z d e  su mañana, para la adjudicación en púbiiea subasta del acopio de m ateriales para la conservación de la carretera de segundo orden de L éri
da á Tarragona, en su trozo comprendido entre el empalme coa  
la carretera de Madrid á Francia y el confía con la provincia 
d* Tarragona, presupuestado en 3.974 pesetas y 12 céntim os durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho ea la forma prevenida por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para co nocim iento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al medelo adjunto.La cantidad que ha de consignarse previamente como g a -  
rantía,para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 dei presupuesto á que se refiere la proposición. Este deposito podrá, hacerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acreditehaberse realiza
do del modo que previene la referida instrucción^En caso de que resultasen dos ó  más proposiciones igu a
les se celebrará en ei acto, únicamente, entre sus autores, una. segunda subasta abierta en los términos prescritos por la  c i
tada instrucción; íijáñdo-c la primera puja en 125 pesetas, y  quedando Jas demás á voluntad de los Imitadores oon ta l qu* 
no bajsn de 25 pesetas.A tenor fie lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiem bre  de 1875, será de cuenta del rematante el pago del importa inserción de Jos anuncies de subasta en la G a c e t a  de M adrid  
el que deberá satisfacerse tan luego como por la  Admiraste**» 
cióh d* dicho periódico oficial se rem ita 3a cuenta-Lóridá’30 de Noviembre da i883 .= L orsn zo  Moneada.

Modelo de proposición-.
. . D. .N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicada por e l  Gobierno de la provincia de L é r id a  coa fecha 30 de Noviem bre últim o, y do los requisitos y condiciones que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta del acopio-.de m ateriales para la conservación de la carretera de .segundo orden de L érid a  á  Tarragona, en sn trozo comprendido entró a l empalme, con la  
carretera, de Madrid á Francia y  el confín, con la provincia de , Tarragona, se compromete 4 tomar á su cargo, el acopio para el 

1 referido"trozó, con estricta^ujeciófi. ,á.los requisitos y  eondicio- 
I nes expresados* por la cantidad - de . . . . .| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó jaejoraado
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el tipo lijado; advír tiendo qee será fe c h a d a  toda proposición 
que no exprese, terminantement.-* .«.a cantidad, escrita en te- 
ira, por ja qus se comprometí} & U ejecución de ks obras.)

(Fecha y fi ana, del propontn lr . )

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 18' de Noviembre actual, hs señalado el 
día 31 de Diciembre próximo, y ho:m de las diez y media de su 
mañana, para la adjudicación m  publica subasta del acopio de 
materiales parala coacervación de la. carretera de oritoer orden 
de Madrid a Francia, trozo compivn'Jii.o entre el ciníín de la 
provincia de Huesca y Lérida y entre Oervera y el confín eou 
Barcelona, presupuestado en 11.753 pesetas 43 céntimos duran
te ei actual año económico.

La subasta se celebrara en nú despacho en la forma preve- 
nida por la instrucción de 18 de Marzo cU 1862; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento de? este Gobierno, para 
conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente a! modelo adjunto.

La cantid.k que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por iüG del 
presupuesto á que se refiere la proposición. Este depósito podra 
hacerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que ac.-edite- haberse rea lza 
do del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resaltasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrara en ei acto, única mente entre sus autores, una 
«segunda subasta abierta en lostéruiiros prescritos por ia c i
tada instrucción; fijándose la primera puja en 185 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad do los Imitadores con tal de que 
330 bajen de 85 pesetas.

A  tenor de lo dispuesto por Rna! orden de 80 de Setiembre 
de 1875, será de cuenta del rematante el pago del importe de 
in serc ión  de los anuncios de subasta en la G a c e t a  de M ad rid ,  
el que deberá satisfacerse tan luego como por la Administra
ción de dicho periódico oficial se remita la cuenta.

Lérida 30 de Noviembre de 1883.—Lorenzo Moneada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado dei anurcio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecUa 30 ae N o
viembre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de materia
les para la carretera de primer orden de Madrid á Francia, 
trozo comprendido entre el confín de Huesca y Lérida y entre 
Bervera y el confín con Barcelona, se compromete á tomar á 
su cargo el acopio paia el referido trozo, con estricta sujeción 
Á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición 
que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 18 de Noviembre actual, he señalado el 
hía 31 de Diciembre próximo, y hora de las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de materia
les para la conservación de la carretera de tercer orden de A r 
tesa á Tremo, trozo comprendido entre Artesa y Tremp, pre
supuestado en 10.503 pesetas y 51 céntimos durante el actual 
año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma preve
nida por la instrucción de 18 de Marzo de 1858; heilándoEe de 
manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para co
nocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la coa trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exáctamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiere la proposición. Está depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite "haberse reali
zado del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará en al acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda subasta abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 185 pesetas, y  
quedando las demás á voluntad de los llcit&dores con tai de que 
no bajen de 85 pesetas.

A  tenor de lo dispuesto por Real orden de 80.de Setiembre 
de 1875, será de cuenta del rematante el pago del importe de 
inserción de los anuncios de subasta en la G ace ta  de Madrid, 
el que deberá satisfacerse tan luego como por la Administra
ción de dicho periódico oficial se remita la cuenta.

Lérida 30 de Noviembre de í883.=Lorenzo Moneada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha cOde No
viembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del acopio de m a
teriales para la conservación de ia carretera de tercer orden 
de Abtesa á Tremp, trozo comprenJiio entre Artesa y Tremp, 
se compromete á tomar á su cargo el acopio para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expre
sados, por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; ad virtiendo que será desechada toda proposición 
que no exprese terminante me ate la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución ds las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general.de Obras 
públicas en orden de 18 ds Noviembre actual, he señalado el día 
31 de Diciembre próximo, y  hora de las once y media de bu 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio 
de materiales para la conservación de la carretera de segundo 
orden de Lérida á Puigcerdá, trozo comprendido entre el em
palme de la de primer orden de Madrid á Francia y la Venta 
del Cabás, presupuestado en 9.968 pesetas 60 céntimos, durante 
el actual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma preve
nida por la instrucción de 18 de Marzo de 1858; hallándose de 
manifiesto en la  Sección de Fomento de este Gobierno, para co
nocimiento del público, el presupuesto y  pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantiña I que ha ds consonarse previamente como ga- 
I rao tía pava romar parte en nv subasta será ei i  par iÜO <iel 

presupuesto á m*e su m k re  ia ar* posición. Este de-,.osito podrá 
¡ i o f «. t i l í o dvXiu:.)í'S jó camino*; debiendo acompa- 

í*1 u i [ < u i.'ocuui::i.no que ac-edite haberse rtaii-
2a i dt ( v i t i t viene i ; rtferina insirucc ór?.

. *i n tinC resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se f n i ‘ i d a  ic, únicamente entre sus autores, una se- 
g uur L  ̂ - «o o  ta cu ¿os términos prescritos por la citada 
i m. lo nev o \ . n so la o.-imera puja er¿ 185 pesetas, y qua- 
iá,n,t ks c a ■**. amad do les iieitadores con tai ce que 
no bajen de 25 pesen as.

A tenor de lo dispuesto por Reai orden de 20 de Setiembre 
de 1875, sera cíe cLienta dni rematante el pago del importe da 
inserdóu de ios anuncios de subasta en te G a c e t a  de  M ad rid , 
el que deberá satisfacerse tan luego corno por la Administra
ción de dicho periódico oficial se remita Ja cuenta.

Lérida 80 de Noviembre de 18«3.=Loreuzo Moneada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia do Lérida con fecha 30 da Noviem
bre último, y de ios requisitos y condiciones que se exigen para 
ia adjudicación en pública subasta del acopio de materiales 
pora Ja c reser vación fíe la carretera de segundo orden de L é 
rida á Puigcerdá, trozo comprendido entre ei empalme de ia 
de pr.inur orden de Madrid á Francia y la Venta dei Cabás, se 
comprometeá tomar á su cargo d  acopio para el* referido trozo, 
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresados, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí ia proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que será be¿echad& toda proposición 
que no exprese terminantemente ia esa lid a i, escrita en le ti a, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del propásente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 12 ds Noviembre actual, he señalado el 
día 31 de Diciembre próximo, y hora de las doca de su mañana, 
para k  adjudicación en publica subasta del acopio do materia
les para la coaservación de- ia carretera de tercer orden de A r
tes a á Moniblaneh, trozo comprendido entre el empalme con la ' 
carretera de segundo orden de Lérida á Puigcerdá y el confín 
con la provincia de Tarragona, presupuestado en £0.741 pesetas 
8ci céntinus durante el actual año económico.- ¡

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma preve- i 
nida por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de I 
manifiesto en Ja Sección de Fomento de este Gobierno, para ¡ 
conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condicio- \ 
nes facultativas y económicas que han de regir en ia contrata, i 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre* • 
giáudo^e exactamente ai modelo adjunto. ¡

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga- i 
rant-ia para tomar parte en. la subasta será, el 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiere te, proposición. Este depósito podrá j 
hacerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acompa- j 
ñarse á cada pliego ei documento que acredite haberse reaii- j 
zado del modo que previene la referida instrucción. j

.En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales \ 
se ceJebrará en eí acto, únicamente entre sus autores, una se- I 
gunda subasta abierta en los términos prescritos por la citada ! 
instrucción; fijándose ia primera puja en 125 pesetas, y que- I 
dando las üemás á voluntad ck los licitaáores con tal de que \ 
no bajen de 25 pesetas. I

A  tenor de lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875, será de cuenta dei rematante el pago del importe de j 
inserción de los anuncios de subasta en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
ei que deberá satisfacerse tan luego como por la Administra- ; 
ción de dicho periódico oficial se remita la cuenta.

Lérida 30 as Noviembre de 1883.^Lorenzo Moneada. \

Modelo de proposición. |
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 30 de No
viembre último, y úe ios requisito* y  condiciones que se exigen 
para la adjudicación-en pública subasta del acopio de materia
les para la conservación de la carretera de tercer orden do A r
tesa á -Montblanch, trozo comprend do entre ei empalme con la 
carretera de segundo orden ae Lérida a Puigcerdá y el coafín 
con la provincia-de Tarragona, se compromete á tomar á su 
cargo el acopio para ei referiao trozo, con estHcia s t^ d é h  a 
ios requisitos y condiciones -expresados?, por la cantidad a e .. . . .  j 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que sera desechada toda proposición 
que no exprese terminantemente ia -cantidad, escrita en letra, 
por ia que $•-; compromete á ia ejecución ¿e las obras ) *

(Fecha y firma del proponente.) |
i

Gobierno de la provincia de Murcia. |
Sección de Fomento.—Montes. . ]

No habiendo tenido eLcto por fa l‘-a de licitadores las subas- i 
tas primera y segunda, celebradas ante el Alcalde de Caravana j 
y aiite mi Autoridad, para la enajenación de los espartos que ! 
durante los años 1884 y 85 pueden producir los montes que el i 
Estado poses en término de dieba ciudad, he acordado que el 
día 15 de Diciembre próximo venidero, á las doce de su maña- y 
na, se verifique ante aquefia Alcaldía, con asistencia de un De- 1 
legado del distrito forestal y áhte mi Autoridad ó persona en 
quien delegue, una tercera licitación bajo las mismas bases y 
condiciones que las anteriores, eon la sola modificación de re
bajar el tipo de tasación á la cantidad de 8 600 pesetas. ]

Murcia 30 de Noviembre de 1883,^=Ei Gobernador, José Ma- j 
ría Díaz. \

j
Gobierno de la provincia de Segovia |

Sección de Fomento.— Carreteras. j

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras | 
públicas, este Gobierno de provincia sa ha servido eeñalar el día j 
£0 del próximo Diciembre, y hora de oríes á doce de su mañana, j 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con- j 
seryación en el actual áño económico para la carretera de pri- j 
mer orden de Madrid á Francia, en esta provincia, bajo ei pre- i 
supuesto de contrata de 9.123 pesetas y 76 céntimos. i

La subasta se.celebrará en los términos prevenidos por la ] 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en las oficinas de este Go- i 
bienio; hallándose de manifiesto, para conocimieato del público ! 
en la/Sección de Fomento del mismo, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultatiyas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en 
papel de.peseta y en pliegos cerrados, arreglados estrictamente 
al modelo que se ingerta á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga-
1

rantía para tnmsr parta en te. subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de rootreta.

Este depósito podrá haceree en metsUcc- ó se fio-a?, s du ca
rreteras; debiendo acompañar a c^da i;liego dceumenv'í que 
acredite haberle realizado del molo que previene la im? fe cid a- 
instrucción.

En el caco que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en ¿lacio una secunda iicitacióa a ble na ea les 
términos prevenidos por la cMf a a k  t  uceión; Ojándos* i a pri
mera puja por lo meces en IbO ? , y qucdaV.do las demás
a voluntad de los licitad ores o o . tal que no bajea de 20 pesetas.

Los gastos de inserción de esto anuncio ea la Gacela be 
M ad rid  serán de cuenta del que resulto rematan te.

Begovia 80 de Noviembre de í883.=El Goberuauor, Joaquín 
de Posada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio del Gobierno

civil de la provincia deSegovia, fecha...... publicado en el Bo
letín oficial ó G&ceta de Madrid d e .. . . .  ü e .. . . .  de 1883, y de 
los requisitos y condiciones que so exigen para la adjudicación 
en pública subasta de- lo* acoplos necesarios para la conserva
ción de la carretera de primer orden de Madrid, á Francia, se 
compromete á tornar á su cargo el referido servicio, eon e stricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
| lisa y llanamente el tipo fijado-; pero a-dvirtiendo que será des- 
| echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
í la caí tidad en pesetas, escrita en letra, por la que se compro- 
i mete á la ejecución do las obras*)
¡ (Fecha y firma.)

i D ip u tac ión  p ro v in c ia l de C ád iz

\ Comisión, provincial.
! E l día 15 de Diciembre próximo, á Ja una de la tarde, ten -
I drá efecto ante esta Comisión provincial el sorteo para amor- 
| tizar 202 acciones de 200 escudos cada una. de las 5.052 de que 
I consta la • segunda emisión dél empréstito de carreteras auto- 
¡ rizado por órdenes del Poder Ejecutivo de 17 y 27 de Abril 
I de 1869, en virtud, de Ja ley de 30 de Junio de 1865.
! Y-en cumplimiento de lo mandado en la d ispos ic ión  1.* de 
| la citada orden de 27 de Abril de *1869, se anuncia d icho  sorteo 

por medio de la G a c e t a  d s  M a d r id  y  Boletín oficial d »  la p ro 
vincia para conocimiento de las Corporaciones y establecí- 

¡ mientos interesados en dicha emisión.
| Cádiz 29 de-.Noviembre de 1883.=El VicepreAdente, A. A l-
; varez Jiménez ==Ei Secretario accidental, Emilio Ranee!.

' Administración del Correo Central.

| DÍA 4

Cartas detenidas por falta de dirección y franqu eo en este día.
Núm. 54 Agustina Olive.— León.

55 Bibiana Gómsz.— Antoñana.
56 Catalina Taráhcón.— Puente de Valleeas.
57 Dolores Martínez.—Saalúcar de Barrameda.
58 El m alio Por ti] lo.— Almadén.
59 Julián Sánchez.—Orgaz.

í 60 José M. Angulo.— Sigilar*z&.
61 José Corbacho.—Geve.
62 Laureano (Gavilanes.— Zaragoza.
63 Manuela Calleja. —Torreion de Veslan.
64 Mariano Diviidos.— Vall&dolid.
65 Vicente Núñez — Segovia.

Madrid 4 de Diciembre de 1883.=E1 Administrador, José 
María Soler.

G ab inete cen tra l de T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á  los destinatarios.

DÍA 4.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Santander..........

T o r p . . . . . . . . . . . .

Baza....... ..

E n r i q u e  Herrera 
Mol!.................. . Sin señas.

Pez, 52, segundo de
recha.

Arenal, 6.
Fucncarral, 49. 
Montera, 44, según do* 
19, Magdalena.
Salud, 10.
Atocha, 38. 
Encarnación, 6.
Fueiicarral, 37. 
J&cometrezo, 73.
San Bernardo, 23.

Cipriano Herce . . . .  

Miguel Calzas.......
Barcelona... . . . .
Aleo y......................
Barcelona..........

Gonzalo P ra ts .. . . .
Tomás Arnaz.........
Able María.............
Julio Ruán Rubáu. 
Dolores Gil de Lara.
José Lsra ...............
José Francos.. ..  
Enrique In fante... 
Máhuel Garciá. . . . .

Idem ................
San Sebastián...
Cuenca......... .
Nayalcarnero.. . .
Moguera . . . . . . . .
Sahtahdér.. . . . . .

Madrid 4 de piciembre de 1883.==*Por el Jefe del Centro» 
D. Valladares. v ;

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Almería.

Por el presente se cita, llama y  emplazá á D. Luis Braviot 
y  a Doña Mercedes Callejón, para qué en el término de.30 días, 
a contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  
M a d rid , comparezcan en esta Administración, personal ó legal
mente representados, con"él objeto de verificar el reintegro al 
Tesoro^ á&¿ la supiá d| 9$|8... pé^ctáá, ̂ 5 eéí^iinós, resto de la 
de 16.563 con 65 ̂ céntimos á que ascendió el alcance contraído 
por el mismo en el desempeño del destino de Administrador 
de Rentas Estancadas de la m  bal terna de Cabo de Gata; en la 
inteligencia qu§L. de no verífipáflp ¿dpníro;4-éi'. término prefijado 
se les declarara^;':eá“ ,’Ia ' -%se publicará por los mis
mos medios que esté eáictb, ¿oh árí egio á lo que previene el 
artículo 447 dél reglamento del^'Tribunal de Cuentas del Reino 
de 8 dé NoViembré dé'1871.

Almería 29 dé Noviembre de 1883.==A. Díaz Bravo.

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Soria.

Téniendo que, notificarse el fallo dictado por Ja Dirección 
gené^l de Rentas Estancadas en 19 de Diciembre de 4877 á 
D. José Gutiérrez, D. Mariano Herrero, D. José María PuJgarín, 
D¿ Miguel Antonio Bravo y D. Antonio María Torne), ex Ofi- 
cijál ei pniñero de lâ  Administración económica de esta pro^ 
viheía, y ex-Administradores Jefes de la misma los demást 

.,0 mnaqtiyQ .del expedienteúe alcance seguido contra D. Ciríaco
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Gainza, A dm inistrador subalterno de Rentas que fué dei Burgo 
de Osxna, por el que se les declara responsables subsidiarios al 
pago de dicho alcance.

Y no teniendo noticia del paradero de los expresados seño
res á pesar de las gestiones al efecto practicadas, esta Adminis
tración, cumpliendo con lo preceptuado en los artículos 70 del 
reglamento de Contabilidad de 8 de Noviembre de 1871 y 116 
del orgánico del Tribunal de Cuentas de la misma fecha, cita 
á los mencionados responsables subsidiarios por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofieial de esta provincia para que 
en el térm ino de 80 días, á contar desde el de la inserción de 
este aviso, comparezcan ante esta oficina, por sí ó por medio de 
apoderado, para enterarse de la referida providencia y dar los 
descargos que tengan por conveniente; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Soria 1.® de Diciembre de 4883.«=Lorenzo M. y Sancha.

S u c u r s a l  d e l B an co  d e  E s p a ñ a  e n  M á la g a .
Habiéndose extraviado un resguardo del depósito vo lunta

rio trasm isible, núm. 148, expedido por esta Sucursal el día 15 
de Noviembre de 4882 á favor de D. Santiago Lleve t y Gue
rrero, consistente en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 
por ICO, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el 17 del corriente, fecha del prim er 
anuncio, que espira el 17 de Enero de 1884, según determinan 
los artículos 9.® y 286 del reglamento del Banco de España, r e 
formado por Real orden de 8 de Mayo de 1877 ; advirtiéndose 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta 
Sucursal expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exenta de toda responsabi
lidad. ¡

Málaga id  de Noviembre de 4888.—E1 Secretario, Joaquín 
del Rey. X—736

S u c u r s a l  d e l B an co  d e  E s p a ñ a  e n  O v ied o .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

trasm isible, núm. 3.029, de siete títulos del 4 por 100 am orti- 
zable de pesetas nominales 3.500, de la propiedad de D. F acun
do G. Arango, expedido en 30 de Enero de 1883, se anuncia por 
tercera vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo 
efectúe dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de este anuncio, según deteim ina el a r t.9 .# del reglamento, re 
formado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendoqce 
pasado dicho término sin reclamación de tercero, la Sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando 
el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 10 de Noviembre de 4883.~=E1 Oficial, Secretario, 
Manuel Taboada Castro. X—624—-4

J u n ta  d io c e s a n a  d e  c o n s t ru c c ió n  y r e p a r a c ió n  
d e  te m p lo s  d e  T o le d o .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Noviem
bre último, se ha señalado el día 19 del presente mes de Di
ciembre, á Ja hora de Jas once de su m añana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación extraordi
naria dei templo parroquial de Hontanar, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, im portante la cantidad de 4.607 pese
tas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Jun ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los plano#, presupuestos, 
pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consiga 
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 230 pesetas 39 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 1.® de Diciembre de 4883.=*El Presidente, Simón de 
Arciniega.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con
f e c h a . . . , ,  d e  »y d é las  condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de   se compromete á tomar á su
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma del prop meato.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan  serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam fnte oi tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada teda proposición ©n que no se 
exprese determinadamente Ja cantidad en pesetas y céntimos 
(escrita en letra), por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

A d v e r t e n c i a . No podrá pasar á la otorgacióu de. la escri- 
tu ra  el proponerte á quien se le adjudique la subasta, sin que , 
antes presente en esta Jun ta  los recibos de haber satisfecho el 
importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y dei Boletín 
oficial.dé la  provincia á que pertenece la obra.

U n iv e r s id a d  1 i t e r a r í a  d e  B a r  c a lo ñ a .
Se halla vacante en Ja Facultad de Ciencias de esta Univer- 

sidad la plaza de A yudante de las cátedras de Ampliación de 
la  F ísica y Física superior,con las prácticas á  ellas anejas, do
tada con el sueldo anual de 1.250 pesetas anuales, la que se 
proveerá por oposición conforme á lo prevenido por orden de 
la  Dirección general de Instrucción pública de 45 de Febrero de 
este año.

P ara  ser admitido á oposición es necesario sor?d.itar:
1.® Ser español.
8.® Haber cumplido £0 años de edad.
3.® Ser Licenciado en la Facultad de Ciencia?, seccionas de 

la s  Físicas y Exactas del antiguo arreglo y de las físico-quím i
cas y físico-matemáticas del régimen actual.

Los ejercicios de oposición serán dos.
E l primero consistirá en contestar por lo menas á 40 pre

guntas sacadas á la suerte durante el tiempo que no podrá ex
ceder de hora y inedia. El Tribunal preparará anticipadamente 
el número de preguntas que considera necesarias, las. q u e v e r-  
sarán principálmente .so.bre la descripción, preparación y modo 
de funciona? de los instrum entos y aparatos de Física.

El segundo ejercicio consistirá en ja  preparación de una 
lección que el opositor elegirá entre tres sacadas á la suerte, 
disponiendo los aparatos neoesaidos y practicando;con los m ís- 
jaaoslos-experim'cntos y demostraciones^correspondientes.;EL 
Tribunal fijará ei tiempo que considere necesario para la  pre
paración, y la  duración de este ejercicio .no nasariá de una 
hora. • •

Los aspirantes presentarán. e n  la Secretaría.genearaL.de'-esta ■

Universidad sus solicitudes documentadas en el térm ino de 30 
días, contados desda la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Barcelona 29 de Noviembre de 1883.==El Rector, Ju lián  
Casaña,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional do Liérganes.
Se halla vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la 

plaza de Secretario de este Ayuntam iento, dotada con el haber 
anual de 950 pesetas, pagadas por trimestres vencidos de los 
fondes municipales.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes á ob 
tenerla presenten sus solicitudes en esta Alcaldía dentro del 
plazo de 30 días, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Liórg&nes 1.® de Diciembre de 1883.—El Alcalde, Martín de 
la Gándara.

Alcaldiía constitucional de Toledo.
A virtud del acuerdo tomado por este Ayuntamiento en la 

sesión del día 21 último, y conforme á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 23 de Agosto de 1868, se anuncia una te r
cera y cuarta subasta respectivamente para la venta de seis 
dehesas de monte que pertenecieron á su caudal de Propios, el 
cual tendrá efecto en la forma que á continuación se expresa 
el día 31 del próximo Diciembre, á las doce de su mañana.

Los remates serán triples y simultáneos en razón á su cuan
tía, y habrán de verificarse: uno en Madrid, para las seis fincas, 
en la tercera Gasa Consistorial, calle Imperial, núm. 10, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la L atina y No
tario B. José Gonzalo de las Gasas; otro en Giudad Real, ante 
el Sr. Juez de prim era instancia y Notario D. Ramón Antonio 
Valle, para las cuatro que se halJau situadas en los pueblos de 
Navas de Esten», R etuerta y el Horcajo; otro ante el Sr. Juez 
de Piedrabuena y Notario D. José Sánchez de la Orden, como 
cabeza de partido de los referidos pueblos; otro en ja  ciudad 
de Toledo, ante el Sr. Juez de.primera instancia y Notario del 
Ayuntamiento D. Juan García, para las dos que se encuentran 
en la demarcación de H ontanar y Navalucillos; y otro en el 
Juzgado de Navahermosa y Notario D. Domingo Arellano, por 
ser la cabeza del partido judicial.

Bienes de Corporaciones civiles»—Propios.
M AYOR CU AN TÍA.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL. 
p a r t i d o  d e  p i e d r a b u e n a .

Navas de Estena.
Tercera subasta eu Madrid, Ciudad Real y Piedrabuena.

Número i .  Dehesa de Piedras Picadas ó Robledo de las 
Cuevas.—Linda por el Norte con la dehesa de Garbanzuelo; 
Norte y Este con las de las Chiquillas y el Carrizal; Sur con 
la Cañada Real del Horcajo, y por Oeste con las de Valle Can
dilejo ó Robledo de los Charcos, propias de este A yuntam iento. 
Tiene de cabida 1.858 hectáreas, ó sean 3.956 fanegas*del marco 
real de Toledo, hallándose pobladas de roble rebollo, roblé que? 
jigo, encina y alcornoque, con las subordinadas de brezo, ja ra , 
espino y  fresno. Ha sido tasada en renta en 2.460 pesetasi en 
venta en 50.000, y capitalizada en 59.500 pesetas; se subasta por 
44.650 pesetas, 70 por 400 de la capitalización.

Retuerta*
Número 4. Dehesa de Vallepuercag.—Linda por el Norte con 

la del Sauceral; por Oeste con la dehesa de Carrizal; Sur con 
la de las Llanas, y por Saliente con esta misma finca y  la de 
Val de la Osa. Tiene de cabida 4.856 hectáreas* ó sean 3.954 fa
negas, con roble rebollo, roble quejigo y encina como especies 
dominantes, y en menor escala, alcornoque, fresno, ja ra , brezo 
y madroño. Ha sido tasada en renta en 3.256 pesetas, en venta 
en 86.000, y capitalizada en 40 $.290 pesetas; se subasta por 
74.603 pesetas, 70 por 400 de la capitalización.

Núm* b* Dehesa del Sauceral.—Linda por d  Norte con te 
r r e n o s  propios de la Retuerta; por Oeste con í& dehesa de Ca

rrizal; por Sur con la de Val de la Osa, y por Saliente con el 
risco de Ja Erilla. Tiene de cabida 646 hectáreas, ó sean 4.376 
fanegas, pobladas de roble rebollo, roble quejigo y encina, con 
alcornoque, fresno y sauce. Ha sido tasada en renta en 4.349 
pesetas, en venta en 30 000, y capitalizada en 36.775 pesetas; se 
subasta por 25.742 pesetas 50 céntimos, 70por 4C0 de la capi
talización.

Horcajo deles Montes.
Número 8. Dehesa del Robledo de las Chorreras.—Linda por 

el Norte con las Peralosas de Abajo; por Oeste y Mediodía con 
terrenos de los Propios del Horcajo, y por Saliente con la 
dehesa de Robledo de la Rinconada. Tiene de cabida 601 hec
táreas, ó sean 4.280 fanegas, con roble rebollo, roble quejigo, 
alcornoque y abedul. H a sido tasada en renta en 797 pesetas, 
en venta; en i.600, y capitalizada en 20.425 pesetas; se subasta 
por 44.087 pesetas 50 céntimos, 70 por 4G0 de la capitalización.

PROVINCIA DE TOLEDO.
, PARTIDO DE NAVAHERMOSA.

Navalucillos.
Cuarta -subasta en Madrid, Toledo y Navahermosa.

Número 7. Dehesa d e jas  Parrillas.—Linda por Norte con 
el arroyó de las Viborilla?; por Oeste con terrenos propios de 
dicho pueblo; por el Sur con la dehesa de Riofrío, los Chorran- 
eos y la de la Mtíela, y por Oriente con la dehesa de Valle Leo?. 
Tiene de cabida 4.878 hectáreas, ó sean 3.998 fanegas, y se en 
cuentran pobladas con roble rebollo, roble quejigo, encina y 
alcornoque, como especies dominantes, y entre las subordina- , 
das él fresno, tejo, acebo, sauce y acer. Há sido tasada en ren ta  * 
en 2.483 pesetas* en venta 50.000, y cspltalizada en 61.075 pe
setas; se  subasta por 83.591 pesetas 25 céniiraós* 5o por 400 de 
Ja capitalización.

Hontanar.
Número 8. Dehesa dei Robledo de las Cuevas.—Linda por 

Norte con la dehesa de Malámonedilla; por Geste y Sur con la 
de Robledo Hermoso; y por E ste con la de las Hiruelas, tam 
bién de la  propiedad del Ayuntam iento de Toledo. Tiene de 
cabida 4.844 hectáreas, ó sean 8.926 fanegas, con roble rebollo, 
roble quejigo, encina, alcornoque, espino ;y fresno. Ha sido ta 
sada en renta jen 3.600 pesetas, en venta 84.000, y capitalizada 
én 408.000 pesetas; se subasta por 56650 pesetas, 55 por 400 de 
la capitalización.

Nota , Véanse las G a c e t a s  y  M adrid y  Ciudad..

Real, números 428,129 y 435 respectivamente, y extraordina
rio de Toledo correspondiente al día 28 de Abril últim o.

Toledo 23 de Noviembre de 4883.=Ei Alcalde constitucio
nal, Antonio B ringas.=P . A. del E. A., el Secretario, N icanor 
Moreno de Vega.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
A u d ie n c ia s  te r r i to r i a le s .

VALLADOLID.
D. Manuel Zamora Calvo, Escribano de Cámara de la A u 

diencia de Valladolid.
Certifico que por la Sala de lo civil de dicha Audiencia se 

ha pronunciado en los autos que Ja misma expresa la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento.— «En la ciudad de Valladolid, á 30 de Octu
bre de 4883, en los autos seguidos en el Juzgado de prim era 
instancia de Medina del Campo, entre partes, de la una D. T ori- 
bio Taera Fernández, vecino de Medina del Campo, representa
do por el Procurador D. Servando Bravo y Doña María de la  O 
Fernández, Doña Ambrosia Taera Fernández, Doña Juana 
Taera y Doña Magdalena Taera, que no han sido parte, habién
dose entendido en cuanto á las mismas las diligencias con los 
estrados del Tribunal; y de la o tra D. Manuel Fernández Mon- 
tealegre, D. Leocadio Fernández Miranda, D. Sebastián F er
nández Miranda, D. Hermenegildo Fernández Miranda, Don 
Bruno Fernández Miranda, Doña Eleuteria Ferná ndez Miran
da, representada por su marido D. Eusebio Giraldo, D. Deme
trio Taera Fernández, representado por su Curador ad litem * 
el D. Sebastián Fernández y D. Francisco Alted, como esposo 
de Doña Juana Fernández Miranda, ests último tampoco h a  
sido parte y se halla en rebeldía; todos vecinos de Medina del 
Campo, representados por el Procurador D. Lorenzo de Santia
go, sobre que se declare nula, por no haber tenido participación 
en ella los herederos de D. Francisco Taera y por vía de resti
tución in  integrum  1» escritura de división de bienes de la So
ciedad comercial Viuda de Moniealegre é Iiijost otorgada el 46 
de Marzo de 4874, ó que caso de no declararse así, se declare 
rescindida por lesión enormísima entre lo adjudicado á los 
partícipes, cuyos autos penden en esta Audiencia y su Sala dfr 
lo civil, en grado de apelación interpuesta por D. Manuel F er
nández y consortes, de la sentencia dictada por el Juez de p ri
mera instancia de Medina del Campo en 46 de Febrero ú lti
mo, en los que ha sido Ponente el Magistrado D. Angel María 
Vela.»

Parte dispositiva.—«Fallamos que debemos declarar y de
claramos nula, de ningún valor ni efecto la escritura de divi
sión de bienes otorgada ante el Notario de Medina D. Melitón 
Navas en 46 de Marzo de 4874, mandando en v irtud  de su n u 
lidad se retrotraigan las cosas al ser y estado en que se halla
ban al otorgamiento de la expresada escritura, sin hacer ex
presa condenación de costas de la prim era instancia, é impo
niendo Jasde esta segunda á los apelantes, en cuyos térm inos 
confirmamos la sentencia apelada: publíquese ésta por edictos, 
que se fijarán en los sitios de costumbre en la  forma que d is
pone el art. 779 de la ley de Enjuiciamiento civil, insertando 
también su parte dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, cuyos ejemplares se unan á los autos; 
y envíese además copia testimoniada en papel de oficio de d i
cha parte dispositiva al Sr. Delegado de Hacienda de Vallado- 
lid á los fines que se expresan en la comunicación de la P resi
dencia de esta Audiencia de 42 de Octubre último.

Así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^Cosm e de 
C hurruca.=A ngel María V ela.=Fructuoso de L allave,=Fran- 
cisco Zumárraga.—Andrés González Marrón.»

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a , expida 
y firmo la presente en Valladolid á 6 de Noviembre de 4883,= 
Manuel Zamora Calvo, N —732

J u z g a d o s  m i l i t a r e s ' .

ALGECIRAS.
D. José Cortés y Lloret, Alférez de fragata graduado de la  

Armada, Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal 
interino de la misma.

Por el presente, y en uso de las facultades que nae conceden 
las Reales Ordenanza?, cito, llamo y enfplazo por tercera vez y 
término de 40 días, contados desde el en que tenga lugar la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Miguel Tole
do Amores* de Antonio é Isabel, soltero, jornalero, de 25 años 
de edad, natural de Estepona, y Esteban Espinosa R ojas, de 
Tomás y Catalina, soltero, jornalero, de 24 años de edad , vecL* 
nos de Palmones, cuyos paraderos se ignoran, para que en d i
cho plazo comparezcan en la Fiscalía de esta Comandancia: á  
objeto de notificarles el resultado de las causas que se les in s
truyó por el delito de contrabando; y de no hacerlo les parará  
el perjuicio qua haya lugar.

Algeciras 28 de Noviembre de 4883.=José Cortés>.=Maautl 
González, Secretario,

D. José Cortés y Lloret, Alférez de fragata graduado de 1« 
Armada, Ayudante de esta Comandancia, y Fiscal interino de 
la misma.

Por el presente, y en uso ¿e las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, Hamo y emplazo por tercera vez y  
término de 40 días, contados desde el en que tenga lugar la  
publicación del presente en Ja G a c e t a  de M a d r i d , á Miguel 
Romero Peña , natural de Marbella, vecino de La Línea, hijo de 
Juam yóe.-M am , casado, mar hiero, ;„y de 44 año# de sdad, para 
que-en dicho, plazo comparezca en la, ..Fiscalía de esta Coman- 
daneL*. de •. M&naa. ,4. objeto. ds res.\#aáo dé la .
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caasa'qus entre otros se le instruyó por delito de contrabando; 
y de no hacerlo le parará el perjuicio h que Jjaya lugar.

Algeciras 89 de Noviembre, de i883.=José Oo?tés.«=M*nuel 
González, Secretario.

 ...........   11— mn.

D. losé Cortés y Llore!, Alférez de fragata graduado de 2a 
Aras-da, Ayudante de la Comandancia de Marina de Algeciras, 
y  Fiscal interino de la misma.

Per la presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez 
y término de 10 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz y  Málaga y C a c e t a , d e  M a d r i d , á Jcsó Fiñón \ r,aZ~ 
quez, de José y Josefa, de 28 años de edad, casado, marinero, 
natural y vecino de Este-pona, para que en dicho plazo compa
rezca en la Fiscalía de esta Comandancia á objeto de notificar
le le ha sido admitido el recurso de apelación que interpuso 
para ante S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina; y de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 30 de Noviembre de 4883.=José Cortés.=Manuel 
González.

ALICANTE.
D. Jcsé Marcili y Martínez, Alférez de fragata graduado de 

la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza al individuo Se- 
cundino Manzanero Ruso que el día 20 de Julio último estaba 
en la isla Nao, cuya naturaleza y vecindad se ignora, para que 
en el término de ¿0 días, á contar desde la inserción de este 
segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante esta Fiscalía á prestar la opor 
tuna declaración en la causa que estoy instruyendo con motivo 
de la aprehensión hecha en dicha isla por el cañonero Ebro; en 

«el concepto que de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios 
que haya lugar.

Dado en Alicante á l.° de Diciembre de 4883.=José de Mar- 
cili.^Por mandado del Sr. Fiscal, Feliciano Estapé Bertrán.

CÁDIZ.
D. Mariano Sancho León, Teniente segundo, Ayudante del 

Cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal de la de Cádiz.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el soldad o 

del depósito de Ultramar de esta ciudad Alonso Valle Pérez, 
natural de Arcos de la Frontera, hijo de Manuel y de Micaela, 
natural y avecindado en el mismo, á quien estoy instruyendo 
expediente en averiguación de la culpabilidad é inutilidad del 
mismo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
pudiendo efectuar su presentación en esta Fiscalía militar, sita 
en los pabellones de Candelaria, de esta plaza, dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, dando cuenta á esta Fiscalía al propio tiempo las Au
toridades del punto donde pernocte dicho individuo; y de no 
presentarse en el término señalado á dar sus descargos, su
frirá el castigo que por la ley está prevenido.

Cádiz 24 de Noviembre de !883.=E1 Teniente, Fiscal, Ma
riano Sancho León.

D. Angel Martínez y Rubio, Comandante de Ejército, Capi
tán Ayudante de la Comandancia de Carabineros de Cádiz, y 
Fiscal de la misma.

Habiéndose ausentado del punto de Torre del Tajo, donde se 
encontraba de servicio, el carabinero Mariano Manzanillo Gu
tiérrez, natural de Navahermosa, provincia de Toledo, á quien 
estoy sumariando como presunto autor de k  muerte del cabo 
segundo Silverio Villares Maza;

Usando de las facultades que me conceden las Realr s Orde
nanzas en estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este segundo edicto al expresado carabinero Manzanillo, seña
lándole la oficina de esta Comandancia, sita en el piso bajo de 
la Aduana, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
días, á contar desde la publicación de este edicto, á fin de dar 
sus descargos; pues de no presentarse se le seguirá la causa y 
jse le sentenciará- en rebeldía.

Cádiz 25 de Noviembre^de 1883.=== Angel Martínez.

CORUÑA.
D. Antonio Aperribay y Pazos, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal permanente de la Capita
nía general de este distrito.

En uso de las facultades que les Ordenanzas generales del 
Ejército rae conceden como Juez fiscal de la sumaria instrui
da contra el recluta Benito Espiñeira García por su falta de 
presentación á cubrir su plaza por haber sido declarada nula 
la sustitución que llevó á cabo con Ramón Codina bajo el su
puesto nombre de Joaquín Busto Vázquez, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, cuya 
inedia filiación es adjunta, para que en el término de 30 días 
comparezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que en 
dicha sumaria le resultan; pues de lo contrario se le seguirá la 
sumaria en rebeldía.

Dado en la Coruña á 28 de Noviembre de 1883.=E1 Fiscal, 
Antonio Aperribay.

Media filiación que se cita, 
t Benito Espiñeira García, hijo de Isidro y de Teresa, natu
ral de Barciademera, parroquia de id., avecindado en id., Juz
gado de primera instancia de La Cañiza, provincia de Ponteve
dra, Capitanía general de Galicia, nació en 27 de Setiembre 
de 4854, de oficio labrador; sus señas éstas: pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, color trigueño, frente des- j

pelada, aire marcial, producción fácil, señas particulares nin
guna; acreditó saber leer y escribir.

GRANADA.
D. Enrique Ruiz Vídondo, Alférez de Ja cuarta compañía 

del primer batallón del regimiento infantería las Antillas, nú
mero 44.

Habiendo desertado de esta plaza el cabo primero de la ter
cera compañía del primer batallón del expresado regimiento 
D. Regino Treviño García, á quien estoy sumariando por el ci
tado delito;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á losoficiales del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por primer edicto al expresado cabo, señalándole 
el cuartel do la Merced de esta capital, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 días, á contar desde la publica
ción del pveseate edicto, á dar sus descargos.

Granada 25 de Noviembre de 4883.=Enrique Ruiz Vidondo,

D. Silverio Bartolomé del Saz, Teniente graduado, Alférez 
de la quinta compañía del primer batallón del regimiento in- 
f&ntería las Antillas, núra. 44, y Juez fiscal.

Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo primero de la 
primera compañía de dicho batallón y regimiento Mariano 
García Fernández, natural de Roquetas, provincia de Almería, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al referido cabo, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de la Merced, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Granada 26 de Noviembre de 1833.=SiIverio Bartolomé.
SAN SEBASTIÁN.

D. Dionisio Martínez Cuesta, Capitán Ayudante, y Fiscal 
del segundo batallón del regimiento infantería de Asturias, 
número 31.

El día 46 del mes de Abril de este año el cabo primero de 
este cuerpo José Méndez Fernández, que habiendo marchado 
con iicencia ilimitada á Libre, Ayuntamiento de Navia, Juz
gado de Fonsagrada en la provincia de Lugo, prestó declara
ción por medio de interrogatorio en el Juzgado de primera 
instancia de Lena (Asturias), hallándose en los trabajos del 
ferrocarril de Pajares, á consecuencia de 3a causa que se ins
truye al soldado del mismo batallón Pedro Novoa López, des
apareció de dicho punto sin que se tenga noticia de su actual 
paradero. Mas siendo necesario y urgente el proceder á su ra 
tificación y careo con otro testigo;

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este tercero 
y último edicto cito, llamo y emplazo al cabo José Méndez Fer
nández, para que inmediatamente que llegue á su noticia se 
presente á la Autoridad civil ó militar más próxima al punto 
donde se halle, quedando á disposición de esta Fiscalía, cuya 
circunstancia ruego y suplico á la Autoridad correspondiente 
se digne notificarlo por conducto del Sr. Coronel de este regk 
miento con la urgencia que requiere la gravedad de los hechos 
que se persiguen, y por exigirlo así la pronta y recta adminis
tración de justicia; en la inteligencia que de no verificar el 
cabo Méndez la presentación según se ordena, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado ea San Sebastián ¿ 27 de Noviembre de 4883.=Dioni- 
sio Martínez.

SANTANDER.
D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal militar de este distrito, nom
brado para formar 3a competente sumaria en averiguación del 
delito de deserción de que es acusado el soldado del batallón 
voluntario de Santander José del Pozo, por no haber embar
cado para Cuba el año de 1869, le cito, llamo y emplazo por 
este primer edicto pera que en el término de 30 días compa
rezca por sí ó segunda persona en esta Fiscalía, calle del Medio, 
número 25, tercero, á hacer los descargos que crea conve
nientes; y de no efectuarlo así será juzgado en rebeldía. .

Del mismo modo ruego y suplico á todas las Autoridades y 
sus agentes, en uso de las facultades que me conceden las Rea
les Ordenanzas, procuren su captura; y caso de conseguirla, le 
pongan á disposición de la Autoridad militar más inmediata,

Santander 24.de Noviembre de 4883.*»Enrique Gallego.

D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería, Fiscal nombrado para formar 3a 
sumaria que se instruye á Juan Fernández Setién, recluta del 
reemplazo del presente año por el Ayuntamiento de San Roque 
de Ríomiera, acusado del delito de deserción, le cito, Hamo y 
emplazo por este segundo edicto, para que en el término de 20 
días se presente en esta Fiscalía, calle del Medio, núm. 25, piso 
tercero, con objeto de prestar su indagatoria; y de no hacerlo 
será juzgado en rebeldía.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y sus agentes, que caso de ser habido el 
referido Juan Fernández se le ponga á disposición de la Auto
ridad militar más inmediata; todo en uso de los derechos que 
me conceden las Reales Ordenanzas.

Santander 25 de Noviembre de 1883.== Enrique Gallego.
Señas de Juan Fernández Setién,

Pelo castaño, cejas id,, ojos garzos, nariz régular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, y estatura 1*560.

SEO DE URGEL.
1. Vicente del Castillo y García, Capitán graduado, Te

niente del segundo batallón del regimiento infantería de Al*» 
buera, núm. 26, y Fiscal del mismo.

Habiendo desaparecido de esta plaza el soldado de este ba
tallón Tomás Cantín Gómez, natural de Sestica (Zaragoza), 
hijo de Tomás y de Narcisa, correspondiente al reemplazo 
de 1883, y á cuyo individuo estoy sumariando por el delito de 
primera deserción, verificada el 7 de Octubre del corriente año, 
llevándose un capote de primera vida, ros de tercera, bayoneta 
con su vaina y cinturón;

Usando de las facultades que en estos casos conceden laa 
Real .s Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel que ocupa la 
fuerza de este batallón en esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y caso de no hacerlo en el 
plazo señalado se seguirá la causa y obtendrá el perjuicio con
siguiente.

Seo de Urge! 17 de Noviembre de 4888,=Vicente del Cas
tillo.

D. Ignacio Roldan y Pérez, Alférez d©l segundo batallón del 
regimiento infantería de Albuera, núm. 26, y Fiscal del mismo.

Habiendo desaparecido de esta plaza el soldado de este ba
tallón Casimiro Torrell Gorreta, natural de Gracia (Barcelona), 
hijo de Antonio y de Carmen, correspondiente al reemplazo 
de 4882, á cuyo individuo estoy sumariando por el delito do 
primera deserción cometida el 8 de Octubre del corriente año, 
llevándose un capote de primera vida, ros de tercera, bayoneta 
con su vaina y cinturón;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á dicho soldado, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel que ocupa la fuer
za de este batallón en esta plaza, donde deberá presentarse á 
dar sus descargos y defensas dentro del término de 30 días, á 
contar desde la publicación de este edicto; y de no presentarse 
en el plazo fijado se seguirá la causa y obtendrá el perjuicio 
consiguiente.

Seo de Urgel 47 de Noviembre do 4883,=Ignacio Roldán.
UBSDA.

D. Antonio García Montero, Teniente graduado, Alférez del 
batallón depósito de Ubeda, núm. 95, y Fiscal nombrado para 
la formación de sumaria por el Sr. Coronel, Teniente Coronel 
del mismo.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejercito me conceden como Fiscal’de la sumaria instruida con
tra él recluta disponible de 3a tercera compañía del expresado 
batallón Juan Soriaño, de Isabel, por el delito de no presen
tarse á pasar la revista anual reglamentaria del mes de Octu
bre del año próximo pasado , con arreglo al artículo 230 del 
rcglaménío para el reemplazo y reservas del Ejército, por ei 
presente tercer edicto llamo y emplazo al referido recluta para 
que en el término de 40 días, á contar desdé la publicación^de 
este edicto, se presente sn esta Fiscalía, sita en el Cabildo Viejo, 
PJaza del Mercado, que ocupa la fuerza del cuadro da este b a 
tallón, para responder á los cargos que le resultan en dicha 
sumaria; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía.

Y para que este edicto tenga !a debida publicidad, se fij ará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Ubeda 48 de Noviembre de 4883.=E! Fiscal, Antonio Gar
cía Montero.

Jusg&dos <&© primea**® instancia.
ALBURQUERQUE.

D. Francisco Fernández Araaya, Juez de instrucción de 
Alburquerque y su partido.

Por el presenté edicto llamo, cito y emplazo á la señora y 
caballero que iban en el coche de primera clase del tren espe
cial núm. 4, de Valencia de Alcántara á Madrid, en la mañana 
del 24 de Mayo último, y departamento en que desapareció la 
portezuela con el revisor de billetes D. José Peñalva, para que 
en el término d¿« 45 días, á contar desde el en que tenga lugar 
3a inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres, comparezcan en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración en causa que instruyo con 
motivo dé ía muerte de dicho revisor de billetes, bajo los 
apercibimientos legales; y si r o pueden trasladarse'á este Juz
gado, pongan en conocimiento del mismo su residencia á fin 
de que 3a presten en virtud de exhorto que se dirija al Juez de 
instrucción de la demarcación de su domicilio.

Dado en Alburquerque á 43 ds Noviembre de 4883.—Fran- 
eisco Fernández Amaya«=Por mandado de S. S., Damián Gu
tiérrez Galbán,

ALMERÍA.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
¿Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

gitana llamada Bautista Fernández, natural y vecina de esta 
ciudad, de unos 30 años de edad, para que dentro del término 
de 45 días, á contar desde la fecha de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala a u 
diencia de este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que 
contra la misma y otros consortes se sigue sobre homicidio de 
Rafael Gómez Fernández, lesiones graves al hermano de éste, 
llamado Antonio, y robo de una burra y un pollino y 42 duros; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde
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y le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, requiero á los Sr6á. Jueces de instrucción 
é individuos de la policía judicial de la Nación para que proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad 
de la expresada gitana Bautista Fernández, cuyas señas á con
tinuación se expresan, ignorándose el territorio donde la m is
ma pueda encontrarse.

Almería 22 de Noviembre de i883.=Lorenzo Padilla y 
penela.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

Señas de la Bautista Fernández.
Estatura mediana, color moreno claro, peló negro, ojos ne

gros y grandes; y viste un vestido de percal negro, mantón de 
algodón negro, pañuelo al cuello y en la cabeza, también negros, 
y alpargatas.

' BARB ASTRO.
IX Arturo Lauda, Juez de instrucción en el partido do Bar* 

bastro.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos gi

tanas, de las que la más joven se llama Dolores, cuyos apelli
dos y señas personales se ignoran, que en los últimos días del 
finado Octubre se hallaban en esta ciudad, de donde hoy se 
hallan ausentes en ignorado paradero, para que dentro de 15 
días, á contar desde la inserción de la presente en lá Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que contra las mismas me hallo instru
yendo sobre estafa; bajo apercibimiento dél perjuicio legal con
siguiente.

Y para que pueda llegar á su noticia y á la de las Autori
dades, reexpide la presente.

Dada en Barbastro á 20 de Noviembre de 4883.=Arturo 
Land»o=Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pallás.

BARCELONA.—-AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 

de las Afueras.
Por el presente y en méritos de las diligencias criminales 

que me hallo instruyendo sobre muerte violenta de una mujer 
de unos 25 á 30 años de edad, que vestía unas sayas de indiana 
de color encarnado violeta y morado, enaguas y camisa de al
godón, chambra de indiana con puntas encarnadas y negras y 
un corsé bajo plomizo con ribetes encarnados, cuyo cadáver 
fuá encontrado degollado y con las manos atadas 4 la espalda 
en la noche del 14 del actual en un pinar de la heredad llama
da de Gomis, término municipal de San Gervasio, se cita y 
llama á las personas que puedan reconocerlo é identificarlo 
así como á los que puedan declarar acerca del referido hecho, 
á ñn de que dentro del término da £5 días comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm„ 22, piso pri
mero izquierda, á prestar la declaración correspondiente; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á £9 de Noviembre de 1883.== Josc Gar
cía de Castro.=Por disposición de S. S., Valentín Vintró.

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito do 
las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria en méritos de causa sobre lesio
nes contra Miguel Caballo! Bslsells, natural de Monga y, de 22 
años de edad, soltero, peón de albañil, de estatura regular, pelo 
negro, moreno, con muchas pecas en la cara, y que acostum
bra á vestir de blusa, se cita y llama á dicho sujeto á fin de 
que dentro del término de seis días, á contar desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles de 
esta ciudad para responder á los cargos que en dicha causa le 
resultan; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las 'Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan *á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo á las ex
presadas cárceles, en las que quedará á mí disposición, dándo 
me el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 23 de Noviembre de 4883,=José Gar
cía de Castro.=Por disposición de S. S., por D. Ventura Ufcrilla, 
José de Romeral.

BARCELONA,-PALACIO.
D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta capital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal sobre hurto contra Isidro Guillán Viguero, de ignorado pa
radero, se cita y llama al mismo para que dentro del término 
de nueve días, contados desde el siguiente al dé la inserción 
¿e la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle del Go
bernador, núm. 2, piso primero; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
Individuos que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 5 de Julio de 4883.=Carlos de Arpe,= j 
Por mandato de S. S., Juan Bautista Gil, Escribano. |

BARCELONA.—PINO. ¡
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distrito I

¿el Pino. ■ ' i
iPor la presente requisitoria, que se expide en méritos "do \ 

musa sobre sustracción de entregas da obras literarias en pu- 
blicación, se cita, llama y emplaza é los procesados José Lluis, | 
impresor, Francisco Lluxfe y Antonet Vanceiis, conocido por i

Moreno, para qus dentro di 1 término de nueve días, contados 
desde el en que tenga lugar Ja inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á este Juzgado, sito en la 
plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, á responder á lo s 
cargos que les resultan en dicha causa; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ) exhorto y requiero 
á las Autoridades todas de la Nación procedan desde luego á 
la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos en su caso á 
mi disposición en la cárcel do esta ciudad.

Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 4883.=Rafael G. 
Domsneeh.=Por acuerdo de S. S., José María Guardiola.

D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del dis tri- 
to del Pino de esta capital.

Por ia presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa que instruyo sobre tentativa de estafa, se cita, llama y 
emplaza 4 Luis Bassols,dc ignorado paradero y circunstancias, 
que sostenía en 4874 relaciones por escrito con D. Antonio Jon- 
chez, que á la sazón se hallaba en Angulema (Francis), para 
que dentro del término de nueve días, contados desde el en 
que tenga lugar ia inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca 4  este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en dicha causa, dentro cuyo término deberá tam 
bién comparecer; y al efecto se cita y llama á Manuel Menéndez, 
que parece debía habitar en dicha fecha en la calle de San P a
blo de está ciudad, núm. 42, principai; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio qus haya lugar, declarando al 
Bassols rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á las Autoridades todas de la Nación procedan desde luego á la 
busca y captura del citado Bassols, poniéndolo en su caso 4 mi 
disposición en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 4883.=Rafael G. 
Domenech.=Por acuerdo de S, S., José María Guardiola.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D* José María Rufart, Juez municipal, Regente el Juzgado 

de instrucción del distrito de San Beltrán.
Por el presente edicto y en méritos de la causa criminal que 

en este Juzgado pande sobre lesiones á Vicente Vallés, vecino 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y 
llama á  dicho Vallés, para que dentro del término de seis días 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, para ampliarle la declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el peí juicio que 
hayá lugar.

Dado en Barcelona á 43 de Noviembre de 1883.=J©sé María 
Rufart.—Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

D. José María Rufart, Juez municipal, y accidentalmente de 
instrucción del distrito de San Beltrán.

Por el presente se cita y llama á José Castró, sastre, vecinc 
que fué de esca ciudad, calle de la Unión, 13, tienda, para que 
dentro de 10 días, á  contar de la inserción del presente en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  responder á  
los cargos que le resultan en causa criminal que instruyo por 
estafa; apercibido que no verificándolo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial procuren la captura de dicho Castró, rem i
tiéndolo á las cárceles nacionales de esta capital á mi dispo
sición.

Dado en Barcelona á  23 de Noviembre de 1883.=José María 
R ufart.=Por mandado de S. S., Jaime Rius.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del 

distrito de San Pedro de esta ciudad en providencia de este 
día se cita y llama á D. José Arnaldo Márquez, hijo da José y 
de Jerónims, natural de Lima, de 50 años de edad, casado, y 
de profesión inventor, cuyo actual paradero se igaora, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso se
gundo, á fin de serle notificada la sentencia proferida en la 
causa criminal que sobro calumnia é injuria se le instruye en 
este propio Juzgado por querella entablada por los Sres. D. Juan 
Nadal y D. José María Bocio; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado, en Barcelona á 24 de Noviembre de 1883.=Pedro 
Alegre.

CÁDIZ,-SAN ANTONIO,
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é irístrueción de esta ciudad de Cádiz, dictada por ante el in
frascrito y en cumplimiento de exhortó, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á heredar á D. Eduardo 
Sánchez Naranjo, Capitán que fué del batallón cazadores de 
las Yeras, y en particular se cita, llama y emplaza á D. R i- 
sardo Sánchez Naranjo, que fué empleado por el Gobierno por 
[os años de 1877 y 1878, y hermano de aquél, que vive ó vivió 
&n esta ciudad rn la calle de las Bulas, núm. 5; para que en el 
término de 30 días, contados desde la inserción del presente en 
ia G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, situado 
m  ja plaza de la Reina, Palacio de Justicia, á usar de su dere
cho, previamente acreditado éste; parándole en caso contrario

perjuicio consiguiente, y entendiéndose este llamamiento 
por primera vez.

Cádiz 23 de Noviembre de 1883.=Adolfo Lorea. —P

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

ie Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á JosA3^ 
Quijada, que residió últimamente en la ciudad de SeviQ,, x.; 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
término de 10 días, contados desde la inserción de la pre^&r/^, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
der de los cargos que la resultan en la causa que se la 
por el delito de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap:^;^, 
de dicha individua, y su remisión á este Juzgado con las 
guridades convenientes caso de ser habida.

Dada en Cádiz á 20 de Noviembre de !883.=Fermín Ve 
co.=Antonio F. Arenas,

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción del d íekkc. 
de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José 
lez Arbsa, natural de Granada, soltero y de 33 años de 
para que en el término de 10 días, contados desde la p u b lir^  
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
Juzgado y Escribanía del que autoriza para la práctica de dili
gencias en la causa que contra el mismo se sigue por contra^ , 
bando; apercibido de que si no comparece en el plazo que m  
señala las providencias que se dicten le pararán el perjuicio c »  
haya lugar.

Cádiz 20 de Noviembre de 1883.=Fermín Velasco,—Fed^v  ̂
co Cruz López.

COLMENAR DE MÁLAGA.
D. Julio Bayo y Aurell, Juez de instrucción de esta villa k, 

su partido, etc.
Por ei presente se cita., llama y emplaza por término dt- 

20 días, á contar'desde la publicación en la G a c e t a , á P tórk  
Naranjo González, natural y vecino de Casabermeja, casaéó-,. 
del campo, de 30 años de edad, estatura regular, pelo castaño- 
claro, ojos y cejas id., hoyoso de viruelas, vestido al estilo é é t  
país, para que comparezca en este Juzgado á responder á lm- 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre homi
cidio a su suegro Pedro Hazañas González; apercibido que efe- 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil ^  
policía judicial procedan á la busca y captura del Pedro Na
ranjo, remitiéndolo á esta cárcel de partido.

Colmenar de Málaga 23 de Noviembre de 4883,= P o r m a n 
dado de S. S., Antonio Robles.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Monserrate Lizóa de la Cárcel, Juez da instrucción tk  

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dora 

Baldomero Pérez y Castro, de esta naturaleza y vecindad, psm  
que en el término de lo  días, á contar desde la inserción ck 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en esta sala audiencia, calleja de Heredi&5 aii 
objeto de que pueda notificársele Ja sentencia ejecutoria que 
recaído en la causa que se le ha seguido por hurto, y requerirle 
al pago de la multa que se le ha impuesto, consistente en io ü  
pesetas, ó en su caso para extinguir la detención subsidiaria 
equivalente; previniéndole que si trascurre indicado térm ino 
sin realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo, y en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.i  
exhorto y requiero á todas las Autoridades é ’indmdaoR 
constituyen la policía, y en el mío les ruego y encargo pnm~- 
dan á la busca y detención de indicado sujeto, y siendo habido*, 
lo pongan detenido en las cércales de este partido á disposícíAs* 
de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 14 de Noviembre de 4883.=Monserr&&* 
Lizón.=De orden de S. S., Federico Duarte.

. • ■ • CHINCHÓN.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción da- 

Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza par& 

que en el término de 10 días, á contar desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, se 
senteeneste Juzgádoel procesado Juan Pérez Gómez, de í t  
años de edad, hijo de un dentista ambulante llamado Julián - 
para la práctica de una diligencia de justicia; pues así lo tengo* 
mancado en la causa que se le sigue por lesiones; encargándo
se á todas las Autoridades civiles y militares procedan á fe  
busca, captura y remisión á este Juzgado de dicho procesad©-*'

Dada en Chinchón á 23 de Noviembre de i883.=Federioe> 
Montoya.=Por disposición de S. S,, José R. Castañeda,

' ESTELLA.
p. Ricardo de Praáa, Juez de primera instancia de la efe- 

áad de Estella y su partido.
Hace saber que en el concurso voluntario de acreedores qu®>, 

pende en este Juzgado de instancia de D. Francisco Gar&yoa ki 
Arbe, se ha mandado en providencia de hoy lo siguiente;

«Pónganse en venta en público remate las fincas y cubas qm , 
se describen en la declaración folios 412 al 415, señalándose 
para ello las once horas de la mañana del día 47 del próxiim  
mes de Diciembre, cuyo acto tendrá lugar en la sala audiencia 
le este Juzgado y en el municipal de la villa de Lerín, á cuyo, 
ífecto se fijarán los correspondientes edictos en Jas puertas úm 
as casasíde dichos Juzgados ó insertarán en el Boletín 
le esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , librando al mencionado 
íuez de Lerín el correspondiente despacho; advirtiendo que ©m 
d remate no se admitirán posturas que no cubran Jas dos 
jeras partes de la tasación; y que para tomar parte en la 
>asta deberán los lidiadores consignar previamente en la mm& 
leí Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto uní* 
laníídad igual por lo menos al 40 por 100 efectivo del valor dt.
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los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; haciendo á Jos sujetos que comparezcan á 
enterarse de les títulos de propiedad la advertencia que se 
Uac€ sni el pedimento que antecede; advirtiendo que Jos títulos 
de propiedad de las mencionadas fincas se hallan de manifiesto 
ea la Escribanía del actuario para los que quieran examinar
las, df hiéndese conformar con ellos les lidiadores sin que ten
gan derecho á reclamar ningunos otros, y después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna reclamación por insufi
ciencia ó defecto en los indicados títulos.

Las fincas y cubas que se ponen en verla son las siguientes: 
■‘I f  Una casa sita en la calle del Romero, que lin

da á U de los herederos de Francisco Pardo, 
hoy á Doña Eufemia Fortún y á b s  calles del 
Yc-Idi y Gracia; tarada, con albañilería, carpin
tería y herraje, en diez mil nueve cien tas noven
ta y dos p es cías setenta y cinco céntimos.. . . . .  40,992*75 ;

■ 2.* Otra casa en 1 a calle de Marcos, que linda p; r 
la parte de atrás con las de D. Angel Pardo y 
B. Domingo Garayoa; tasada, con albañilería, 
carpintería y herraje, en nuevecientas sesenta y
una pesetas y veinticinco céntim os...................   961*25

•3.4 Otra casa en la calle Mayor, núm.39, que lin
da á la de los herederos de Francisco Ramos, 
hoy Antonio a Remes, por Ja derecha entrando, 
por la izquierda á otra que fué del concursado, 
y espalda á la de Valentín Seguín; tasada, con 
albañilería, carpintería y herraje, ccn inclusión 
de ios enseres del lagar que en la ursina ?xis- 
tt-er., en cinco mil setecientas veinte pesetas se
tenta y cinco céntim os............................    5.720*75

V  Ocho cubas y dos pipas que cxisUn en las 
bodegas de la casa anterior; tasadas en mil cua
trocientas ochenta pesetas veinticinco céntimos. 1.48035

5.* Una huerta regadío con olivos, hoy viña, de 
cabida de cuatro cuartas, y otra viña unida ala 
anterior, de 13 cuartas, sitas en el término del 
Aguacha], linda por Este, á D. Julián Pardo;
Sud á herederos do D. Joaquín Dionisio Láza
ro; Poniente á lleco, y Norte áD. Joaquín Va- 
les ten a, con inclusión de 30 olivos; tasada en la
cantidad de quinientas setenta pesetas. . , ___  570

5 /  Una viña y pieza en el término de Cabiz- 
gordo, de 33 robadas: linda por Este á Sebas
tián Gorricho Gorricho; Sur á camino; Ponien
te á Santiago Gorricho, y Norte á Felicia Muro, 
con inclusión de los olivos que tiene; lasada en 
dos mil doscientas sesenta y cinco pesetas.. . . .  8.365,.

1 /  Una pieza chica de ocho peonadas en el tér
mino de Cabizgordo: linda por Este Angela 
Maertu; Sur á Saturnino Ibiricu; Poniente á 
dicha Maertu, y Norte á camino; Usada en vein
ticinco pesetas........................................    23

8P Una viña en el término de Cabizgordo, da 15 
peonadas y un cuarto: lindante por Este á Rita 
Vera; Sur á Juan Labat; Poniente á D. Miguel 
Aristizabal, y Norte al mismo Labat; tasada en
ciento treinta y cinco pesetas.....................   135

9»' Otra viña en el término de Campo EsteJIa, 
de nueve peonadas; linda por Este á lleco; Sur 
y Poniente al camino, y Norte á D. Miguel Go- 
rneho,con inclusión de los olivos; tasada en 
setecientas dos pesetas........................................    708

10. Otra viña en el término de la Serna, de 14 
peonadas: linda por Este al camino; Sur á lleco;
Poniente á D. Justo Ureta, y Norte al pago; ta
sada en trescientas cincuenta'y des pesetas cin
cuenta céntimos....................................   < 358o0

11. Otra viña en el término del Coscojar, de 35 
peonadas, que linda por Este, Sur y Norte á 
lleco de villa, y  Poniente al camino; tasada, con 
inclusión de los olivos, en novecientas cfccuen-

f  ta pesetas....................................   950
18. Otra viña, de cabida de 17 peonadas, en el 

término del camino de Arroniz: lindante por 
¡gEsts á Vicente Solano; Sur á Anselmo Velasco;

Poniente al camino, y Norte á Juan García; ta 
sada en doscientas nueve pesetas.   309

13. Otra viña en el término del camino de Los 
Areos, de nueve peonadas, que linda por Este á 
María Santos Pitillas; Sur al camino; Poniente 
á Raimundo Inchueta, y Norte á Doña Martina 
Torres; tasada en doscientas noventa y  una pe
se ta s .. ......................      891

44. Otra viña en el término de Cabizgordo. de 
18 péonadas: linda por Este á herederos de Gil 
Pinillos; Sur á Juan Labat; Peniente á Juan 
Solano, y Norte al paso; tasada en ciento s e 
senta y dos pesetas ........ .................. . .  168

Otra viña en dicho término , de 88 peona
das: linda por Este y Norte á D. Miguel Gorri
cho, y Sur y Poniente á lleco de villa; tasada, 
con inclusión de los olivos, en setecientas-
ochenta y ocho pesetas  ............. 788

Dado en Estella á 31 de Noviembre do 1883. ==Ricardo de 
Prada.=Por su mandado, Basilio Mario. —P

GERGAL,
D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,, Lama y emplaza á M&- 

aual Fernández Aguirri, procesado en cansa sobre hurto, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término do 15 días,..

v

j contados desde e¿ en que un ejemplar de esta requisitoria'sea 
inserto en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado;1 

| pues de lo contrario se le declarará rebelde, parándole el per~ 
juicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 81 da Noviembre de 1883.=Modesto Ló
pez Fernández.=Et actuario, Nicolás María Rodríguez.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de irstrucc'ón del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por Ja presente requisitoria se llama á Francisco Franco 

Herrera, natural do Baza, de este domicilio, soltero, de edad 
de 88 sños, oficio del campo, estatura regular, barba poca, co
lor moreno, con una cicatriz en la frente, para que dentro del 
término de 30 días comparezca en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en causa criminal; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ruego á las Autoridades y sus dependientes que siendo ha
bido dicho sujeto procedan á su detención y remisión á la cár- 
cel pública de esta capital á mi disposición.

Dada en Granada á 31 de Noviembre de 1883.=Ambrosio 
Hernaez.=Por mandado de S. S., José María Garós y Arantave.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. José Garzón y Pérez, Juez municipal é interino de pri

mera instancia áel distrito de la Audiencia de esta Corte.
En virtud de providencia dictada en autos seguidos á in s

tancia de los señores alb&ceas testamentarios de D. Juan Bravo 
Murillo contra la testamentaría del Sr. Conde de Parcent, se
venden en pública subasta los bienes siguientes, sitos en la
villa de Gurrea de Gallego, provincia de Huesea.

Pesetas.

1.‘ LTn campo conocido ccn el nombre de La 
Peña, al sitio de la Paridera Alta, de tres ca
hizadas poco más ó menos: linda por Oriente
con acequia molinar; Poniente monte de la Pa
ridera Alta; Mediodía la misma, y Norte ace
quia molinar, tasado en   .............     5.400

3.a Un campo conocido por la Retuerta al salir 
de la Paridera Alta, de seis cahizadas: linda 
Oriente monte de la Paridera Alta; Poniente 
acequia molinar; Mediodía el citado monte, y 
Norte camino de Zaragoza, tasado e n . . . . . . . . .  3.360

3 .a Un huerto al sitio del Soto, de fanega y me
dia: linda Oriente camino ds los Huertos; Po
niente huerto de la viuda de Fondecilla, y Me- ^
diodía huerto del Curato, tasado en. , ................... 63o

4.a Una huerta conocida por el Molino, al sitio 
del mismo artefacto, de seis cahizadas: linda 
Oriente acequia molinar; Poniente soto; Medio
día soto del río Gallego, y Norte fábrica de ha-
2 inas, t&sada en  ............  9.460

5.a Las tierras-adyacentes al castillo de la Mez
quita, de extensión 14 818 fanegas y media ara
gonesas^ equivalentes- - á -1.059 hectáreas y 79 
¿reas, en la forma siguiente: i .393 fanegas des
tinadas á-cereales, de ellas anas 800 con riego 
eventual y el resto de secano; cuatro fanegas y 
media para hortalizas con riego eventual; 13.018 
fanegas á pastos; 329 fanegas da carrascal, y 
190 fanegas de terreno improductivo. El valor 
de esta finca, sin comprender los edificios, es
el d e . . . . . ..................      179.630

6.a Una casa palacio en Gurrea con dos casitas 
para guardas, caballerías, graneros, pajar y co
rrales , que linda á la derecha entrando con so 
lares del mismo Conde, y á la izquierda y espal
da con los mismos, tasada ern    , „ 94.000

7.* Una casa posada en la cal le Baja , señalada 
con los números £5 y £7, en la Plaza, de 437 
metros cuadrados , que linda á la derecha en
trando con casa de D. Mariano Arnalda, izquier
da con otra de Amonio Bergua, y á la espalda
con callejón del Rio Soton, tasada e n .     4.750

8A Una casa en Ja calle Baja, señalada con los 
números £5 y 27, al sitio de la parte baja del 
pueblo, de 94 metros cuadrados, que linda & la 
derecha entrando con otra de Isidro Carasol, á 
la izquierda con otra de JoséÁrguet, y á la es
palda con corral de Agueda Te], tasada en. . . . .  900

9.‘ Una casa palacio en el barrio cié la Paul, nú
mero 2, de 373 metros cuadrados, que linda á la 
derecha entrando con casa de Manuel Arguef, á 
la izquierda con otra,de Manuel Bueno, y á la
espalda con callejón, tasada es . . . .  ___. . . . . .  3.775

40. Una casa cuartel para la Guardia civil en
Gurrea, señalada con el núm. 27, de 326 metros
cuadrados, que linda á la derecha entrando con 
la calle Altará la izquierda con la Plaza cié Pa
lacio, y 4 la espalda con ia calle Nueva, ta
sada en  ..................     4.350

14. La casa, caballerizas, pajar y corrales del 
castillo.llamado de la Mezquita, de superficie 
todo 2.940 metros, tasada e n .  ................ 42.500

Total. . ,  . 318,740.

Se advierte que no se admitirá, postura que no cubra las dos--, 
terceras partes de su tasación, y que para tomar parte en la su
basta se ha/Je cor signar previamen te el 40 por 400 de la mis
ma , y que cualquier persona que quitr-a enterarse de'las cuali
dades f  demás airovastansk* dr& s bienes, puede acudir á l«

■ Escribanía del actuario, slWgui la Costanilla de la Veterinaria, 
número 6, entresuelo izquierda T donde á este efecto se hallarán 
los autos de manifiesto; para doble remate ante dicho Juz- 

; gado de Madrid y el do igual ela se de Huesca, se ha señalado 
el día 27 de Diciembre próximo, *á la una de la tarde.

Madrid 26 de Noviembre de" 4883.—José González. =  Por 
mandado de S. S.7 Lino Gutiérrez X—'735

MADRID.—BUENAVISTA.
En autos que penden ante la Exc ma. Audiencia territorial 

de Burgos á instancia de D. Próspero- Gallardo y D. Emeterio 
Peña Conde sobre cuenta jurada eont ra Doña Joaquina So
lana Hontañón, se ha dictado la provid» encía siguiente:

«Providencia.-—Sre¡& Cuenca, Gil, 1 ''ojaco, Rodríguez, Cu
be! Is.—Por presentado el anterior escrito 1 con las cuentas ju 
radas que le acompañan, y con su insei ción líbrese certifica
ción al Juez de primera instancia de & Santoña á fin de que 
requiera á la poderdante Doña Joaquina Solana Hontañón, 
consorte de D. Fabián de la Portilla y Sola, na, para que pague 
ccn las costas dentro del término de 40 días 3.130 rs., imperte 
de la cuenta jurada del Procurador B. Emeherio Peña y Conde, 
y 2.972 rs. de la del Procurador B, Prósp ero Gallardo; bajo 
apercibimiento de apremio.

Burgos Mayo 29 de 4883.=Es-tá rubricado. ==?Ante mí, L i
cenciado Valentín Jalón.»

Para la práctica de dicho requerimiento se ha librado 
exhorto, cuyo cumplimiento ha correspondido, y se L& acordado* 
per este Juzgado de Buenavista.

Y mediante á ser ignorado el actual paradero de* la  Doña 
Joaquina Solana, que ha vivido en esta- Corte, se la/requiera 
per medio de la presente en los términos y para los efóotos que 
expresa la providencia inserta; con prevención de que sipasadt> 
el término señalado para el pago desde el apercibimiento no lo* 
hiciese el D. Fabián de la Portilla, se procederá contra él por 
la vía ejecutiva.

Madrid 20 de Noviembre de 4883 .= ®  actuario, por mi 
compañaro Sr. Mazorra, Bonifacio Guillém. X—729

Eu virtud de providencia del Sr. D. Garlos María Brú y  
González, Juez dé instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita y llama á Vicente N., cuya edacf, domicilio 
y demá3 circunstancias se ignoran, apareciendo únicamente 
que es vendedor ambulante en el Rastro, á fin de que dentro 
del término de cinco días, contados desde la inserción del pre
sente en les periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración en la causa criminal que en 
él se instruye con motivo de las lesiones inferidas á José Abla
nedo y Flores; bajo apercibimiento de que ¡si no compareciere 
se procederá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 24 de Noviembre de 488S.=V.* B.*=E1 Juez de pri
mera instancia, Brú.=EÍ actuarlo, Antero Martín Insausti.

MADRID.—HOSPICIO.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de-instrucción.del áisr 

trito del Hospicio de esta capital.
Por la presenta se cita, llama y emplaza á Pablo Villadas» 

cuyas demás circunstancias se ignoran , para que dentro del* 
término de 40 días comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que jefrenda á responder de los cargos, que se le imputan 
en causa criminal seguida en el mismo per hurto á D. Leopol
do Cid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y jnilitares pro
cedan á la busca de ̂ mencionado sujeto; y caso de ser habido, á 
su captura poniéndole á mi disposición.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 4883*=Frandsco 
Rodríguez Gama.== El actuario, Juan M. Marrodán.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente,.y en virtud de providencia del Sr, Juez de 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita á  
Antonio Marín Fernández, soltero, cerrajero, de 49 años da 
edad, que ha vivido.en la calle de Embajadores, núm. 68, y á 
Manuel Martínez Sánchez, casado, de 27 años, cerrajero, que 
ha vivido en ia calle del Mesón de Paredes, núm. 42, para 
que dentro del término de ocho dias comparezcan en dicha 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de prestar ur a de
claración en sumario que se instruye contra Alejandro Sanz 
Cerezo por hurto; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 4883.==V.° B.°—Mariano Fon- 
seca.=EiEscribano, Felipe González Bernabé .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, en autos que en el mis * 
rao Juzgado y mi Escribanía se sigue por el Banco Hipotecario 
de España con D. José Sánchez Cortés, vecino de Zaragoza, por 
sí y en representación de su esposa Doña Angela Peralta y  
Casans sobre pago de 500.000 pesetas, importe de un crédito 
hipotecario, intereses de demora y costas, se saca á la venta 
m  pública subasta la finca hipotecada, cuya descripción es la 
siguiente:

Una casa con dos pabellones adosados á la misma y jardín 
situada en el casco de la ciudad de Zaragoza y su calle de 3a 
Independencia, reciente mente construida en los solares núme
ros 4 al 6 inclusive, de Ja manzana letra A, de los terrenos 
procedentes de Ja Exposición Aragonesa y adyacentes, sin nú
mero que la distinga. Consta de 3.136 metros 78 centímetros 
de extensión super.fl.oial, de-los cuales 1.383 metros están des
tinados á edificio, 370 á patio de luces y 383 metros y 78 cen
tímetros á jardín: la casa uLueipal ocupa 3a superficie que 

: cómprenden los sokre s 1 al 3, en los números 4  ál' 6 se hallé® dos 
pábellcnes'desUñados ¿ dependencias, y en el resto-del Ierre**
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, ¡  2K?r.-cercado co n  'm  'cauro, ¡?e halla el jurd ía ;  teniendo la en tra ’ 
d a 4  la casa y  -  pl unes por la- caí le ele i »  L t íepsnnenc :a, ó 

,¡ sea por Sur, y v pJando todo el vurido por i.a derecha entran- 

, da, ó sea ai he **, e >i la calle dei Acoque; por Ja izquierda, ú 

; Gaste, con la calle de Alba-red#, y por la espalda, ó N e n e ,  con 
i Ja-de Pon san o.
' E l p>recio fijado p ira  el remate de dicha finca es el ele un 

m illón oe pesetas; previniéndose que no se admitirán posturas 
■que no cubran las des terceras pautes d 1 mismo; que psia to
mar parte en-el remate deberán los limitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor dado 
á la finca, sin cuyos requisitos no serán admitidos á hacer pos - 
turas; que el ¿pago deberán haceos al contado y dentro de los 
ocho días siguientes á la aprobación del remate; que los títulos 
de propiedad quedan de manifiesto en la Escribanía del actua
rio  infrascrito para que puedan escamínarlos los que quieran 
tom ar partean la subasta, y  que antes de otorgarse la escritu
ra da adjudicación se completarán oon las escrituras dé des
cripción de la finca y las de cesión de la m itad de la misma 
por D. Manuel Puy á D. José Sánchez Cortés.

La  S abasta se celebrará doble y  simultáneamente ante este 
Ju zged ’, sito en el piso principal de! Palacio de Justicia (ex- 
convento dalas Salesas) y en el Juzgado de primera instancia 
de la e iudid  de Zaragoza á que por tun o corresponda, el día 
£9 de Diciembre corriente, á las dos de la tarde, adjudicándose 
la finca al mejor postor, luego que sea conocí ío el resultado 
del remate en dicha ciudad; y en el caso de que fueran igualas 
las dos posturas, se asordará lo que determina el a*t. 1 510 de 
la  ley de Énji i  íiam iento civil.

Madrid 1.° de Diciembre de Í883.=*V.* B °=E 1  Juez d e  p r i
mera instancia, Mariano Fons?c8 .=E l actuario, F é lix  Onti- 
\ercs. X — 730

V A L V E R D E  D EL CAM INO.
D. José Ea^berá y Estruch, Juaz da instrucción de este 

partido.
Por la presente ruego y  encargo á todas las Autoridades de 

Ja Nación y agentes de policía judicial que se sirvan proceder 
á 'la  busca y  captura de José M -*m  García Belén, natural de 
Cartaya y  vecino de Viü&nueva de los Castillejos, poniéndolo 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado para que cum 
pla'la condena que le ha sido impuesta per ejecutoria en.causa 
que contra el mismo se ha seguido ¡o?  lesiones á su mu jar Jo
sefa Romero Recuerda; con cuyas diligencias cooperarán á la 
administración de justicia.

Val verde del Camino 19 d$ Noviembre, de i 883.== José Eter- 
berá.— Pcr mandado de S. S., Juan Ramírez Cruzado.

ZARAG O ZA.— P IL A R .
D. Sergio Mazqui&rán, Juez de instrucción del cuartel del 

F ila r de Zaragoza.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza & Pedro La- 

rrosa y Larrabe, natural de Tauste, de £0 años de oda í, solte
ro, de oficio pipero, sin dom icilio fijo, para que en el término 
de lo  días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y  Boletín oficial de esta-provincia, e mp irezca ante este T r ib u 
na!, sito en la calle de la Democracia, ruún. 64, para.raspo der 
á los cargas que le resultan en causa que se le sigue por hurto 
de un tapabocas; apercibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.'

Dado en Zaragoza á £0 de Noviem bre de Í883 .^Sergio  Maz- 
qu iarán .=p3  su orden, Romualdo Paraíso.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Compañía de los ferrocarriles de Sevilla 
á Alcalá y Carmona.

Balance del año 1883. aprobado p o r  la ju n ta  g e n ia l  ordinaria  
de señores accionistas celebrada el 25 del co rr ie n te  qué se p u 
blica en cumplim iento del art. 4.º de la ley de Sociedades de 19 
de Octubre de 1869.

Reales vellón.
AC TIVO . ■ ■ '■-?—

Ac c iones * • «• • «»•* * *•• »» ••• • • »* »• • •  4.0£4.000
Am ortización de obligaciones . . ..........................  400.000
C e ja . . . . . ......................... . . » ..........     £4607*79
Efectos & cobrar. . . . . . . . . . .................   48*£9£*50
Franquicia. •... 48í3í219148
.Fianzas 57 600
Línea construida    44995 i££*55
Obras y  in a teria l .......     959.591*53
Prolongación dé lin ea  ..............................   8,838
Subven elches.  .................... . ................., . , . .  66.439*10

18.0£0/71G95

P A S IV O  Y  SOCIAL.
Acreedores varios: cuenta l ¡  8 por 4 0 0 . . . . . .  £50.416'6l
Cuentas pendientes  .......... . 1.651.£47*66
E xp lotac ión ..  .....................................      £00.507
Efectos á pagar. ...........................   , 6.878 798*81
Intereses deven gados............................. ...........  1039 740*79
C a p ita l.  ................ 8.000.000

48.020.740*95

Sevilla £6 de Noviembre de 1883. === E l Director, Leoncio 
M arrau i.^É Í Tenedor de libros, Federico Morágén.==Ei A d m i
nistrador Delegado, Capitolino L . dé Moría. X

J oseü ta .

SOCIEDAD MINERA.
Número 818.— En la ciudad de Murcia, ¿ £9 de Agosto 

de 1883, ante m i &  Juan de la  Cierva y  Soto, Notario público 
deH lustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad) Con ve
cindad y  residencia en la misma, comparecen:

D. Antonio Gálvez Arce, casado, labrador, m ayor de edad, 
vecino de esta ciudad, con morada en el partido de Torréágüe- 
ja * con cédula personal que exhibe, expedida por la  Adm in is-

tefiei *n a* T>ro*ie i a Jas ó Impuestos .la esta p?07’ r,cia en 80 fió 
Noviembre úLirv<o, r á m . i. LÍO, de (Define, c ssü.

D J «• » D » a Oí«z, easufio, astnaqu’ r a, da 60 «vites do *? jad,
vecin j * i o dad, u .n\ morada ar al |m n\ do r,o Aljacar, c-.'-a
cédate * a . , . na xa-nb éa ex.di ce, ex ;>:ó i •« f* po,; a w:L m \
depes í 'P  . i 4 de Senembre del a fio úiumo, uu:;..a 3-vi, ce
déci r.i*. o . a .

V i »  f ! 1 ’ L L a  Pal mi?, casado, cafetero, rRayor da eda i,
tc “il  ' a -i t - “ * i ; i fix enri cÓu;;J.:í p̂ v̂oviafi ,g !.2a!n-»o:-:u ex
hiba, x n » '« of ti-;.ceucadesafia, ea i.® ae Octubre líe 
dicho bño ú-umo, hú iK 0 7(7, *:!e aovaría clave.

So . a '< ' r ;  j .  t i  Notario, da lo o ia i; sos prof s’ on--B
y  \ecíiRf i ■ ^ íL.

A v  ir.. »ic x ‘ sle efircuastanci.* alguna que liro-te ;as f •.-
calta ic * (Á c ie * 3T* nio&r» las persono- e-; expresadas, por i o qrie
les oo irk  f<o o c p“jckt!>d jurídica bastante fara otorgar enka 
0 'crjiuin<i lio f n'í ic.c’Ou de Srciedad, y exponen:

Q le por escritura ante mí de 19 de Feorero del año actual 
los comparecientes tomaron en ¿nuvaHamiuho á oarddo una 
mina de no mina sa Primera, sii-ucda en. Idazarrón. si lio i ¡amad o 
el Molinete, compuesta de seis pertenencias coa 60.000 metros 
cuadrados: lindando por Levant- mina El Vigilante; Mediodía 
Vulcano; Podiente San Car los, y Norte sa misma muía San 
Carlos* cu.va mina p-rteneca á D. úefirés .Carbaj^q
qui-n.se i a ríió a partido por el térmi' o fie £0 oño&, y bajo Jas 
demás condiciones que expresa la dicha essnxa¡ a, que ha silo 
inscrita en el Registro de ia pvopfixum d.fi pertui ¡ d • Tota??a, 
tumo 63 >«e! Ay untamiento de Iviazarrón, f o l i ; 84 vueiio, fine a 
nú mero 3,807, irtse.ripemo. sagú a i  a.

Que ai adquirir el dicho partido se propusieron formar una 
Socu-dad para su e x p ia c ió n ,  y ai eLov j abrieron una s use r i 
eló n de 70 acolo .en.que han s im  cubierta^; y cumpliendo con 
lo ofrecido a los interesados, .forman una hcclefial espv'chL 
minera anónima con aereólo á la ley de 19 dv Octubre 18d9, 
i' bajo las. b¿tes smuien’ eb:

Primera. La Sociedad se denominará JosefMa; tendrá su 
domicilio en esta eiadai, en la que se celebraran las JunUs 
directivas y generales, siendo su duración la misma del con
trato de parti-lo reLrido y las prórrogas que puedan conce
derse.

Segunda. E! capital social es 17.503 peseL-,k, representado 
por 70 accionas fio a £50 pesetas cada una, dh iüdas  en cuartos 
de á 6£ pesetas o )  cénúmos, por esda uno de io? cuales s« e x 
pedirá un tí uro nominativo, con las circun'.t*,cc:.<iS que acuerne 
la Junta directiva, y  auroi’isadss por el Pjesiiievte y Secretario- 
Contado^.

Tercera. • Las tres últimas aceioues no iog'resvan el capital 
en la Caja de i a, Sociedad, y reintegrarán á i a misma de- ¿u im
porte con lc-s orí meros i r  doctos que se o o ten gao tic ;& misma, 
y pertemzcii á di has t-es acciones.

Cuarta. Lvs sedanes.psrtenecsn.y se mgtrihiiyeü entra las 
personas siguí en íes:

A  D. Jo é Mulla y P¿l?ms, d rs acoiones, n amero* i y  £.
A D. Francisco Mícfifiá y Amorós, la ac.xó ¿ niim. 3.
A  D José Díaz Marín, ía núm. 4. •
A  D Antonio Gálvez Arce, s-\¿ acciones, l limeros do. 5 

al 10 inclusive. .
A  D. Jü:C Pü ar y Díaz, dos ac fio o es, números i l  y d£.
A  D. Adolfo' Calderón y Prova.io , ues aceíoi es, núm e

ros 13, 14 y 45.
A  D. Federico V i l á y  Carreras, los cuartos prLxcm y segan

do de ia íicclóo núm. -It3.
Á  D. An-íOfiio Malas Cano, los cuartos },¿rcero y cuarto ¿el a 

dicha 46.
•A D. J-i $b Martínez- Lópa¡s, Ja acción núm. 17.
A  D. Juan Antonio Martínez Madroño, la núm. 18.
Á  D.'Fráncisco íarr ida  Castro, ia núm. 19.

.A tí; Jo :é Ramírez Ferrcr, dos sccio-ies, números £1 y ££.
A  D. Uiago’ Gambia López, úna axfión, núm. £3,
A  D. José Gonzáh z Macíu, la núm. £4.
A  D. José Ortíz García, d.< s acc'ión?s,''números £5 y £6.
A  D. Alejandro Cánovas y Cijnovm, íarúm  £7.
A  D. Juaa Peiráu Romero, ia acción núm. £8.
A  D. Antonio López Fajante, la 6cc:óa núm. £9.
A  ,D. Fránciscp Baneá Hernán tí es. la acción núm. 30.
A  D- Ramón Gómez Peres, la nú n. 31.
Á  D. Jsí'é B as üuñana Al arco r?, ía nu-m. 3£.
A  D. José Carrasco Montoya, ia núm. 33.
A. I). Jorge López García, la núm. 34.
'K ti. José Múría 'Callejas, dos acciones, p ú m e ^ .B I .X 36. 

'••"•"•'A'-'D. Jóáquín'0’rtíz'Ponfie'Uti'ÍLoh, ¡a acción núm. 37.
A  D. Manuel Aman Picón, la núm. 38.
A  L>, Matías Clares Di>z, la núm. 39.
A  D. Antonio Cerezo Masiá-, la núm. 40.
Á  D. Plácido López Calahorra , la núrn. 41.
A  D. Juan Manuel Sánch-z Bá-íz, dos »ccione-s, nú meres 4£ 

y  43, y los cnartos primero y  aegundo <ie la 44.
A  D. Fermín Pon ce de León, i a acción núm. 45, y los cuar

tos tercero y cuarto de la núm. 44.
A  D. José Muría Oarreño y Martínez, una acción-, núrn. 4G 
A  D. Ascnsio Jara y 'López, la núm, 47.
A  D. José Montesinos Rubio, don acciones, números' 48 y 49. 
A  D. Antonio Amorós'Sorns-ro, la núm. 50.
A  D. Saturnino"Tórtosá^Manínez;, la núm. 51.
A  D. Miguel Sevilla Franco, Ja núrn. o£.
A  D. Miguel' Jiménez Bieza, la núm..53.
A  B. José áánchtz González, una acción, núm.- 54.
A  D. Pedro Navarro Muelas, ia imm. 55.
A  D. Joié Andrés Bernabé, los cuartos primero y  segundo 

de la acción núm. 66.
A  D. Mariano Sánchez Rizo, los cuarto# tercero y cuarto fie 

la núm. 56. y:
A  D. Manuel Escudero Martínez, los cuartos primero y se

gundo de la núm. 57.
A  D. Manuel 'Mora Miñap.o, los cuartos tercero -y cuarto de 

la núm. 57.
A  D. Serafín Molina Almela, los cuartos primero y  segundo 

de la nú-u. 58. ^
A  D. Francisco Amorós Romero, los cuartos tercero y cuar

to de la acción nútn. 58.
A  D. Joaquín Albaladejo Fr&ide, los cuartos primero y se

gundo de la núm. 69.
A  D. Pedro Coma y Ferrer, los cuartos tercero y  cuarto de 

la núm. 59.
A  D. Lu is Benavente y Blaya, los cuartos primero y segun

do de,l& número 60.
A  D. Elíseo García Moráosdf, los cuar os tercero y  cuarto 

de la núm. 60.
A  D. Rafael Martínez y  Jiménez, les cuartos primero y se

gundo de la núm. 61.
A  D. Andrés Crespo Faz, los cuartos tercero y  cuarto de la 

número 61.
A  D. F é lix  López Pujante, los cuartos primero y  segundo de 

la núm* 6£.
Á  D. José García Balibrea, los cuartos tercero y  cuarto de 

la núm. 6£.
A  D. Enrique Llobrega* y Tormos, los cuartos primer© y  se - 

gando de la núm. 63.

A  D. Mariano Manzanares y Vera, los cuartos te "cero y '
cuarto fie u  eúiii. 68,

/v ií. .?aun fiLra...s fio  nez, lo.s t d.ú’l c : a  y sfequafio de
la nú v.  64. '

A IL Francisco PFgí Llaccr, las e-iarto:--. \ ro v cabrío de 
la. ii ’.-.ru, ó L

a  le KLnve] baov; Espía, los cuarti s primero y segundo de 
la nú e F»,

A  L  ru; Ai-gf}--. M -íj'--g..Ler, los c tercero v ce-arto de 
L  nú a». j5.

A ¿fi. oi'CyT a*’.o ¿sA ve Verfiá, ¡os caart--;a priaiero v segundo 
de L  u 06.

A  i). .qusi-<i-.uió a  ico ;áx Molír.a. 'o^cu -r ios  te*c-ro y cuarto 
de la núrn. fio

A L). D h s  Espinosa Lorente ,  una acc'órq rú m  67.
A  ¡X  Frauciseo S-u.chez G iro ía,  ia a c ció a num. (58.
A  D. Francisco García Corda va, la echón r.um. üd.
A  ü. Famar¿úo V i  van eos L ó p ’íZ, el primero y S'gu-ido cuar

to i ;'e Ja. míta. 70.
Y á 1). Vqniic;} «yallego Martínez, e' tareero y cuarto cuartos 

de i a r t íe r i  ia acción i.úaj. 70.
Eála.-j tn.»s últimas ac-fioats son las que rst'ni exentas de in- 

ifi’cs&r en Caj^ ei c-ipital que representan.
T<. d«. s los dichos señores son v-.-:cin*'-s c«c esta ciu ’afi.

Q  «inú-i. Las ecclones son i-ra^nLimcs por todos los medios 
y Ch« todcs las formas fie ilo-o cbo; pe*, o ía ira mis i ó ¡. ha de acre- 
fiitrvite en los t itules y oo mu rimarse á Ja J un ta d/rcctíva y se 

a • i.sc-up 'ión cor,' espondiente ¡•.n el i i o .-o de tratlLrencias 
do ac.dones.

 ̂ Sexta. La d ircrc ’ ón, adminisfcieclón y gobierno de la So- 
cieued estera a c-A^o de la Junta directivo, corn.u)e-i& de un 
Fres Fie?, te, un Vi os preside ule, Tesorero, 8sc-retari'.¡, Contador 
y tres voe ú • ; nombranos en junta general de accionistas. La  
tí m ación de sus cargos sera de dos años, pudiendo ser reele
gíaos.

Séptima. Para ?cr in l ivk lu o  da la Junta d irectiva ge ñeco- 
sita lameer por dueerao pro¿io  ó en re r re^ rn ac ióa  l<*gai de otra 
persona des cuartos de acción al menos en la Sociedad, los cua
jes í erán res por. sables de s ¡  gestión.

También ; odrán s -rio fi-s acoderados de los socóos siempre 
que ésto?, ios aumrnnm t xxrcHamenie para ello rn el do :amento 
de re..-re e ¡vaLó--, ó ;.-ur oficio tíir-giüo al Prtsi n-me, quedando 
s?;j Aoe 4 i’fuq.o der de Joh ac its  dei rnandatarij dos cuartos de 
acción dv 1<3s que posea el mandante

b’cíavc. Pi snc.-esitaro pa*-a atender á bs gastes de 4a So
ciedad, lo Juro. ¿ direct.va oodrá acordar los re par As pus i vos 
que juzg  x- oporMiiur, no txcsd iendo da 15 peset as mensuales 
r-nr ace ó L o s  rcoaru s fie mes cantidad sólo po irá acordar
los la junta general.

No>o? a. Pono sce’o ha de satisfacer lo que 1; corresponda 
por los repartos c;ee iegaumente ye acuerden eri el seto que se 
ie pf esentc el recibo; si t o !.¿ hiñere pagados ocho días desde 
<íCi ei oct--, ‘-1 Presidente lo requerirá por ofici > r ara que lo rea
lice ?i. el -término de o iros ocho días, á cuyo fin h*rá confiar 
deb fiaiceate i a euv-’eg.i o-.fi. oficio; y si pasmo dicho término no 
fiiib.éA e Are¿psd..> e . Tes re ría ¡a cfei-tldaá que td indure, la 
Jauta di e 't iva ate ar><r& caancad-ts acciones con perdida 
por oar'c d 1 ae t Lo-; sus derecho?, recogiendo los t ítu
los, ó eu ?.:-áso cíe negarf-c á eíjtregarivjs publica? su caducidad 
en e> Boletín cfidal d< la provmcia, dec'ar&üdvlos nulos y sin 
vah. r a guno, todo i. cc sta dvl mismo interesado, á quien so le 
rx ifira Atobiéo el pago col impone de ios repartos pasivos 
que aÁiUoa- e in s ta  ia focha del requerimiento.

Décima. Tu do too o podrá ceder sus acciones á ia Sociedad 
cuantío ¿o con Vi ng , laudo co Tiente en sus pagos.

U n d é .ú n ia. Se celebrará una junta genera l de f.ccionistas 
ei\ e l d io  dei mes ce Diciembre do cada año que ía  .d irect iva  
determiúe, en ia cual he ¡x ese atarán Jas cuernas y m¿ estado 
del que ocupe ia Sociedad, te  d iscu t id  y  r-so lverán ios demás 
asuntos, que- se sornttaq á .su-dcuoer¿.ción, y cuando corres- 
pemita fe  nombrará también ia J unta directiva. Además podrá 
oefiebranm iás generales extraordinarias qu i estime ésta, ó p i
dan por * s : t .to cinco socios (xpoxúeado m objeto.

Duodécima. Todos ios socios que posean ó representen na  
cuarto de acción ai menos lien en d trecho á ccm eam r á las 
juntas generales con vez y voto, siendo éste peraora* y uno solo 
para cada socio, cualquiera, que sea ia  participación que in te 
resa  pudie.ódo hacerse representar en dichas jum as  por otras 
personas, sean ó no so.fioq en cuyo c-^sa el representante ten
drá lamtos votos corno parsoo&s represente además del suys 
per sor.- ai sí lo tuviere.

' Décima tercera. Para poder deliberar,  tamo la junta gene
ral como ia directiva, deberá a concurriría mitad más uuo ele 
les socios que componía..« la Sociedad en la primera y de los 
indiv iduos de la segunda, tomándose los acuerdos por mayoría 
de 1< s concurrentes. Sí á ¡ti primera citación no se reuniese 
número bastante tía socios, se liara o í r *  nueva citación para 
nufcva-reunión', eu ia caal s ; deliberará coa lo* que concurran, 
cualquiera ,.vue sea el número. Los acuernes a*i tomados Be l le 
varán á efecto desde luego sin esperar á que se ratifiquen en 
otra ju m a  posterior.

Decimacuarta. Par?» modificar las bases de esta escritura, 
abandonar-el partido y disolver.la Saciedad, se necesitará el 
ronsentimiento de la mayoría absoluta de les socios que reúnan 
L s  cuatro quintas .psrtrs de as accior.es áe que consta la So
ciedad. Este consentimiento podrá prestarse ea junta general, 
cuya seta firmarán todos los concurrentes, y por documento 
púbúco ó privado^

Décimaquinta. La Sociedad formará un reglamento, que 
contendrá jas bases de esta escritura y las demás dispofeicionce 
que se crean necesarias para su cumplimiento, el cual se dis
cutirá y aprobará én jun ta  general, imprimiéndose y  repar
tiendo un ejemplar á cada socio.

Décimasexta. Los señores comparecientes trasmiten á la  
Scciedad que forman por e¿ta escritura todoa» los derechos y  
obligaciones que adquieren sobre la mina Prim era  por la es
critura de 49 dé Febrero último ante m í. subrogándola en m  
lugar sin reserva alguna.

Los señores otorgantes, por si y  á nombre de todo i los de
más socios de la referida Si ciedad Josejtia, se obligan á guardar 
y cumplir esta escritura, ba jó la  responsabilidad íegai que pro
ceda.

a d v e r t e n c ia s *.

1.a Yo  el Notario consigno que esta escritura ha de inscri
birse en el Registro de ia propiedad de Totana, sin lo cual no 
será admitida en los Juzgados y  Tribunales, en ios Consejos ni 
en las oficinas dsi Gobierno para hacer valer en perjuicio de 
tercero ios derechos en ella consignados, y que no podrá opo
nerse m  perjudicar á tercero sino desde la fecha de su ins
cripción.

£,a Y  que ha de pagarse á la Hacienda pública el impuesto 
sobre derechos reales y  trasmisión de b enes, para lo  cual ¡se 
ha de presentar copia de esta escritura en la oficina liqu i
dadora de Totana en el término de 80 días, y hacer el pago en 
los 46 siguientes al de su presentación, bajo las multas qu© es
tablece la legislación áel ramo.
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tieuL^düo en mi csiucio rí s sriLues o-; ííiusrecieuíes cor; Jt' s 
ü 3irtig'v'S iosTum éntales,  que :o son D José Luis García y Lar* 

y D. Adcrlinu BauLs-coar; ae Rojas, emrríe>.ro>3 i a n ic u la re s  
¿íe esta  ve cío dad, sin i ui pedimento i t w. a i para fcsuo, k s  he le ico 
¿ n e g ra m e n te  esta escritura, e;. terám/Oica de mi cierta lio para 
teeúcL por sí, del cual no hacen iuo; y eneoíAtr audola con forme 

-o man i fes te ¿o, Ja prestan a q u e je s  su c usen ti miento, se 
¿gbiigan á compítela con dichos testigos, loco en un solo acto.

Y yo el .Notniío lo signo, tiruio y d=>y fe ríe cuanto contiene 
é u e  iestí macuto púb.ico. « A u t o  Au Gaivez Arce.==José Mo- 
M á .^ Jo sé  d a r í a  P in a r.= J o ¿ é  Luis G«rcía.==i\ceiino h a n tL tc -  
li-2 ri.« H ey  un s ig n o .« D o c to r  Juan de ia  C ierva.

a c t a .

iváíamo 899.—En la ciudad de Murcia, á 23 de Setiembre 
Í883.
Yo D. Juan  de la Cierva y Soto, Notario público de fs ta  ve- 

.&c:daá, y  dis trito del Ilustre Col-gia de AYuüüie, á re .uei'i'- 
.íSrít'üto ríe D. Antonio Gálvez Arce, I). José P inar  Díaz y D. José 
Moiié  y Paimis, ios tres casados, mayores de e:Jad, vecinos de 
.Sgvj e l úde t e ,  con cédulas p e ; q u e  *me han exhibido, ex- 
pedidas per Ja Administración de Pro y. ed-*-íes ó Impuestos da 
i u t a  provincia en 30 de Noviembre, 4 4 de Se ti ti ubre y Irí de 

.•Oesubre del año último, numeres 1.140, de dé Y* a cuse; 349, de 
i g u a l  clase, y 9.717, de novena clase, res, e>; ti v& mente, me he 
«mjislhnido, acoca; aüan o a ios mismos, en i a r asa habitación 
é ¿ i  D. José ¡víollá á objeto de levantar acta n o ia ra !  de i a c.. ns- 
áisucion de la Sociedad m u e r a  de*, omina a a Josefit i, domiciliada 
«en esta ciudad para la explotación ds la mina Primera, si tuada 
s u  Mazarjón, obtenida á partid > por coutraio con su dueño, 
fo rm ado  por escritura ante mi de W  da Agosto último, y h a 
biendo penetrado en una de Jas salas dei piso principal da di- 
&:L3. casa, siendo las once y media de la mañana, se hallaban 
¿munidos, además de los s* iteres r< quirentes, los individuos de 
jdivha Saciedad que í  continuación se expresan:

D. Francisco Moya y Amores, D. Adolfo Calderón y P rova-  
vT'O. D. Antonio Matas C an o , D. Francisco Tarrida  y Castro, , 
fte losé Ramírez Ferrer,  D. Diego Gambin López, D. José Gon- 
^%icz Marín, D. José Oriíz García, D. Antonio López Pujante ,  
/O. Joaquín Ortiz y Ponej de León, D. José María Callejas, Don 
Aianusí Aroat y Picón, D. Matías Clares Díaz, D. A o tomo Cere- 

. y Masía, D. Plácido López Calahorra, D. Juan  Manuel S án 
ateles y S¿'.ezf D. Fermín ronce  de León y Vivo, D. José María 
.M&rLnez Carreño, D. Asensio Jara  y López, D, Antonio Amo*
;. tó s  y  Romero, D. Saturnino Tortosa y Martínez, D. José S án-  
HÍiiez González. D« Pedro Víctor Navarro  Muelas, D. José Añ- 
Á?:‘é s Lernabé, D. Mariano Sánchez Rizo, D. Manuel Marco M i
sterio» D- Francisco Arncrós y R om ero ,  D. Joaquín AibaJadejo 
fteai'o, D. Pedro Coma y Ferrer, D. Elíseo García Maurandi,
£} . Rafael Martínez y Jiménez, D. Andrés Crespo y Faz, D. F é 
l ix  López Pujante, D, José Gracia BRibrea, I). Enrique Llobre- 

y Tormos, D. Mariano Manzanares Vera, D. José Díaz Ma- 
;.tea< D. Juan Marios Gómez, D. Manuel Salas Espín, D. José 
¿Alegría Meseguer, D. Eustaquio Nicolás Molina, D. Blas E s -  
j r n o s a  Lcrente, D. Francisco Sánchez Lucas y D. Jo¿é M a r t í 
n e z  Lóp^z.

Por ios señores requlrentes se manifestó que para cumplir i 
&yn lo dispuesto en el arfc. 3.° de la ley áe Sociedades habían 
convocado, citando por papeletas con la debida anticipación, á 
teoáos los socios comprendidos eri la escritura  de fandación de 

Empresa, y que estando reunidos la m ayoría  de ellos, se es
t a b a  en el caso de deliberar; reconociéndolo así la jun ta ,  se dió 
te  ?suia de la referida escritura, ó sea de copia de la misma l i 
te ,ac.í por mí, y por unanimidad fué aprobada, declarándose 
sr, ofititaída definitivamente la mencionada Sociedad Jo de fita. 
.- j 'jservándose algunos errores en los nombres y apellidos de ai- 
,g \  J ó  soteos por loa interesados, y con la aquiescencia de los 
fundadores, se rectifican en esta forma: el nombre de D. Miguel 
¿PLviila, es Angel; D. José María Carreño y Martínez, es Martínez 
CLrreño; D. E i co García Moraosdi, es Maurandi; D. P edroG ó- 
m r ¿  y Ferrer, es C-ma y Ferrer; D. José García Balibrea? es 

j  /L'ríciu Balibrea, y D. Francisco Sánchez García, es Lucas de 
3*0 rundo b pe] i i do.

Continuando la Scciedad en ju n ta  general, procedió al nosa- 
^:xte;entQ  de la directiva para el primer bienio, resultando 
^ r í o e  cor unanim idad n i  la forma siguiente:

Fresidente, D. Juan Manuel Sánchez S&ez*. '
%L re presiden te, D. Antonio Gálvez Arce.
Tesorero, D. Dirgo Gambíii López.
Ferretario-Contador, P. Ferm ín  Forme de León.
Fecales, D. Piácido Lóp^z Gal a horra, D. Jvsá María. Callejas- 

• -y# i y D. F&turiAr.o Tortcsa y Martínez.
LTL Arivonio G á’.vez Avcc no aceptó el cargo, á&mdo l a s . g r a -  

-- ¿ííáS JóT ¿-Ú c’ecci:n, y la ju n ta  nombró para, dicho cargo á  Dono 
i e s é  Marín Callejas, y  en lugar de éste, que estaba nom brado  
Lfüecvi, se eligió á D. José Martínez López.

Los expresados señores aceptaron sus cargos y £8 dió por 
•Armiñado el acto.

Y lo ecrédito por la presente, que después de habérsela 3eí- : 
é-o* y de encontrarla conforme, la firman los que saben con ios- 
testigos D. Adelino Bautistéban de Rojas y D. José Luis G a r -  | 
>La y García, de esta -vecindad, haciéndolos estos además por 
Fh Áuíoúio Matas Cano, D. José S a n c h a  González, D. José An- 
¿jrés Bernabé y D. Eustaquio Nicolás, que expresaron no saber;, : 
[.di lo cual, conocimiento de les señores concurrentes y de cuan- 
Í j  contiene este ins trum ento  público, yo el referido Notario* ; 
\ d v y  f e .= !Francisco Mo¡)á.=Adolfo Calderón y Pro vacio.— An
to n io  Gal vez Arce.— Je s¿ María P in a r .^ J o s é  MoUá.—Francis**

■/£<&■ "Tarrido.— Diego G am bin .=José  Ortiz Antonio López P a -  
n te .—io¿é María C alle jas.=Joaquío Ortiz .=M anuei A u iá t .=  

' 'Matías Ciares. =*Antonio Cerezo.==Plácido L6pez.«=Júan. Ma- 
.íDuel Sánchez.—Ferm ín P. de León.—Jo&é María M a r t ín ez .»  
/¿ .Áonio A inurós.— Baturnitio Tortosa.— Pedro Víctor N avarro  

1 uoiasí.=Maiiuel Mera.—Joaquín Albaladf jo .= P .  Coma y  F e -  
4'irrce*=Elisfo G arc ía .«A ndrés  Ci*espo.«Fólix López Pujante.*® 

José Gracia B&)ibrea.«  Enrique Llobregat === Mariano . S án-  
^aez .^A éo ns io  Jars.==Francisco A u ia t .« Jo sé  Díaz Marín.— 
.luán de M artos.^M anuel Salas.®=José Ramírez.—José Aiq- 

Blas Espincüa.^Fraociaco 8ánchez .=José  Martii-ez L.Ó-
* | 58^ = ¿ o s é  González.«Mariano Maozacares « R a fa e l  M artLez 
: i  •.ménaz.—Adelino Santistéban.==José Luis  G arc ía .= H ay  un

;Y gno.=D oetor  Juan de la Cierva.
insertes* e n  G a c e t a  d e  M a d r id , á te ro r  de lo prevenido en

* A i y c e  19 de Octubre de 1889, y acredítese haberío verificado,.
Murcíx 8 .da Octubre, da 1869.— E1 Jefe de Fomento, Mi- 

Pu iuuués . X —7S0-

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id .
 ̂-a : t  -tre ramitidos? por la Administración principal d* 

& „ U  - •''•'licos, lotervencióxi dei Mercado de granos y Vi-
ck y i kuu urbana, resultan ser loa precios de ios 

^  l* .  el día d« í'íjí-- A'-s Yguíeuto:
& r m  ae de Í*S0 i  & pesetas el kilogramo,, 
dúam de carnero, de i *60 & % pesetas el küógraiiáo.
U ém  de-ternera, de á S pesetas el kilogramo,
£émx ele oveja, de V$Q á 44B0 pesetas el kilogramo

Despojos de cerdo, de 1 á 120 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, 240 á 2‘2Q pesetas el kilogramo.
Mera fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1478 á  1‘83 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*7o á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, ce 3 á 4 pesetas el kilogramo.
P&n, de 0*40 é 0‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, áe 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Jadías, de 0 06 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0*22 pesetas el kilogramo 
Idem ruin-ral, ce 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo* 
jabón, de i á ¥80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 04.4- á 0*24 pesetas el kilogramo.
Aceite, do i ‘10 á 1*20 pesetas el litro, v de 10 á 11 el deea- 

IRro.
Vino, de Q‘78 i 0*84 pesetas el litro, yda 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 i  7*50 el 

decalitro.
Re$es éUgoUadas — Vacas, 470. — Carneros, 375, — Terne

ras, 9.2,—Cerdos, 304.—Total, 941.
Su peso en kilogramos...................... 68,699 8o0.

Frseios á los tablajeras.
Vaca, de 1*39 á 4*44 pesetas kilogramo.
Carnero, ¿e 1*33 é 1*4-1 pesetas kilogramo

M i f& ru  remitido por la A dm im strao ión  principa l i i  
$ ^rs itrios re*v¿t&n m r los productos recaudados t n  esta capitel 

«m el día és ayer los siguientes:

F^a^i d« r««au4ación. ?$**. C¿%U. Punto* d© rec*ud4ctóa. f í* j .  Géiit.

fo led o .,   1.489*121 C orreos................  4512
Segovia. . . . . . . . . . .  1.547 77 Mataderos..............  20.728*80
N orte,.....................  5.626 88 Mostenses   85015
Bilbao. . . . . . . . . . . .  97757 Fábrica dei g a s .. .
A ragón . . . ---- . . . .  868-05 Im perial. . . . . . . . .  313*70
Yslénda.................. 2.277 ________ _
M e d i o d í a 13.853*49 I
Ciudad Real.. . . . . .  2.974 25 T o t a l ............. j 51.251*90

     _ - . ,
Madrid 3 de Diciembre de i%83.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiz a c ió n  o f ic ia l d e l d ía  4  d e  D ic ie m b re  d e  1 8 8 3 , c o m p a ra d a  
con  la  d e l d ía  an te rio r . 

CAMBIO AL COMTABO.

FONDOS PÚBLICOS* "
Día 3. Día 4.

Deuda peruetua al 4 por 100 interior  57*75 57‘30-70-40-45-E^
no publicado. » 57‘SO

á pías 58*05 58*03—58 0̂ 0—58*10»
57 70 fia cor.

no publicado » 57*80 íin cor.
pequeños i 58 0[0 5S 0(0-58*10-57*60’

ídemLd. al 4 por i 00 exterior . . . .  .............  57*20 57*40-37 0j0
pequeños. » 37*25

Idem amoríizable al 4 por 400.................... 74*50 74*60-45-40-30
pequeños. 74*60 71*5^-75-30-20-40

74*95
Silleies hipotecario» de la isla áe Cuba. . .  87*90 S8 0j0-88‘20-4 0

no publicado » 38 20
del Banco de Sspaña... ............261 0[0 259 0^

no publicado. 259 0L0 856 9JÓ-267 OjO
Ideia del Banco Agrícola de E sp a ñ a ..... .  » . »

C a m b ia s  o ñ e l e l e s  s o b r e  p l& sa s  d e l  B e ln o ,

DAÑO. BXaEFI€ÍO.| VJ&&. laWICiO».

A lbacete...^  Par- /  ■ L o g ro ñ o .... par. »
Alcoy   * í Lorca  par.' »
A lica n te...- » L u g o ..  par. »
A lm e r ía ....  » Málaga  RS p:, »
A vila .. . . . . .  2I8 '* ¡Murcia   ¥ 4  *
B adajoz ..... R4 » Orense  P*r, »
Barcelona... Par* * O v ie d o . . . . .  4(4 »
B éjar.. . . . . .  » P a len c ia .... 4 ».
Bilbao  31 Palma Mall.‘ par.- a
Burgos.  R4 ■» Pam plona... Rü m
Cáceres  R4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  » ' Béus.   par. »
Cartagena... p a rd . » Salamanca.. 4|4 ,»
Casíellcn  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real, par. * Santander... 4(8* »
Córdoba  4̂ 8 » Sta.Cruz Tfe. par» »
Cor u ñ a .  4;8 » S an tiago .... par. *
Cuenca  per. » Segovia  par. » '
Ferrol, ' 4 ¡a * S e v illa ... .. ..  .par.. .»
Ger&na. par.  a Soria  4¡2 »
Gijóa  ............   par. a Tarragona.. par, ;« »•
G rasad a ..., 4í4 » T e r u e l .. . . . .  par.' * .
Gn-adalajara.. par. > Toledo.   ’ ' 4 ^ 8 '  ■ w
Haro,,..  R8 Tudela  4|2 »
Bnélva.;—  » R3 Valencia  par. »
Huesca  í;4 » Vailádolid... | par. »
Jaán   par. a V igo ... . . . . .  par. »
Jerez Froni."* par. ; » « Vitoria • * , 4?4
L e ó n . , , . , . . :  par. s> I Zamora  4 2̂ >
Lérida.. . .  ,í ; par. » liZ aragota.,.. 4%" »
Lhwre».**,,. LS. y ‘ li

Balsas extranjera».

P A R Í S  3 DB D l C I M M B R a .
Dsuda perp. ai 4 por 400 ext. # 5651)..

|  Idem id. id. in terior/,  i  r»
) hiem amort. al 4 por 400, , , .  á » .
• 3 porqO0 exter i or . ' . . , ; . . . , . ,  i  .. . » .
I Deuda amort. al 2 por i 00. , . .  á 43 4 [4, • ■

Obligaciones de Cuba. . . . . . . .  i  472*0Y
^ r„ PWS í 4 por 4 00.....................................i  77*15, .
,r+,i- ^ 9- - ?  4 ti» por-4 00, , . .  i « W :

Coasoháaáos Ing lesea.* ,.* . ............................. ....  i  ■ lO'D'RiS»

€aioL L i?s o ñ a ia le g  zuhr®  'p lm m  íxiLir#2íJ®:rid.‘iu =
■ Landi-eS, á 96 días fecha, d¿ns„

París, á 8 días vísta., £r.. 4*93,

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partea recibidos, ayer llovió en Bilbao, Oviectí, 

Pam plona, San Sebastián y S antander.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id . 
Observaciones meteorológicas del día 4 de Diciembre de 1883. 

TEMPERATURA JLLTUHJl y huiRüdail del aira,
v á̂ ] . m sc c ló$ ESTAM)SOKA5. barómetro TERMOMETRO
i 0»Byd*a " 1 <*!«• M 7iíat0- W cl8is-
milímetro). Seco, cidSf

6 de la m.. 74-1*06 —0*4 —0*7 O. Calma. Despejado.
9 de la m.. 741*57 1*5 4*0 SE . „ Idem ., A. celajes.

42 del d ía . . 74 0*23 9‘4 7*2 S E . , . .  Idem , Casi cubrí
t  de la t . . . 708*67 43*0 8*8 NO .. . m*u , Celajes.
6 d é la  t . . .  708*47 40-2 6*7 NO , .  ídem .. A. celajes,
t  de la n . . 708*10 4 0*0 6*8 N O .... Vleí-atc. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . « 13 9
Idem mínim a............................................... . . . . . . . . . . . .  —í *3

Diferencia. ................ 4 5*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 8*3
Idem id., dentro de una esfera de cristal..................      32*6

Diferencia          * 44*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto í  la

tierra vegetal ó laborable........................... .................. 4 7*0
ídem mínima, id....................................... ..................... . .  —3*4

Diferencia. .........   20*4
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme

tros)......................................      204
Oscilación barométrica id. (milíme tros). ............  5*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueva 

dé la noche   4-M
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)... . . . . . . . . .  »

N o ta . Ambos crepúsculos, m atu tino  y vespertino, han sido 
en el día de hoy tan  prolongados, b rillan tes y sorprendentes 
como ]qs observados en jes oías an terio res. La- coloración dei 
cielo, apreciada por Ja m añana en condiciox es i;tm osféricas fa
vorables, sin que las nubes con sus cam biantes y reflejos v in ie
sen á pertu rb a r el desenvolvim iento acom pasado del fenómeno 
ha pasado sucesivam ente per las siguientes vicisitudes.

De las 5 hcr¿s £0 minutos á las 5 horas 35 minutes de 1a 
madrugada, desde el. Este hasta muy cerca del Ser, se tiñe ei 
horizonte de color de furgo, con mayor intensidad que por n in
gún otr e sitio por aquel aproximadamente de 1a salida todavía 
remota del sol. En este tiempo el filete de luz ó cinta viciada, 
que pierna tur o monte anuncó ia llegada del día, se esponja y 
e:eva á coi sidmabie altura, y forma un segmento de circulo, o 
especie de gloria, cuyo resplandor se difunde por todo el ciLo 
y re n fh ja  hasta en las nubes y vapores de occid* nte.

Cuando el stgmento luminoso llega próximamente á los SO* 
de elevación sobre el suelo, aparece una línea negra ú oscura„ 
en el mismo horizonte oriental; el segmento, como socavado 
por la base, se trasforma en arco de luz violada muy intensa, y 
asciende á grande altura, diluyéndose en la región superior dei 
cielo y sirviéndole en tanto como de cim bra otro segmento, ó 
casquete también muy luminoso, pero ce tinte ó entonación 
verde azulada, con toques de nácar en algunos sitios, todo de 
hermosura m aravii esa.

Disi ¡a da la coloración arrebolada superior, preséntase en 
el (borizoiite, siempre por el Oriente, á cosa de las 6 horas y 15 
minutos de ja mañana una nueva cinta ó ceja como fte fuego, 
que puja también con suma rapidez, y se encorva y eleva por 
momentos como la coloración preliminar, despidiendo mucho 
más intenso y.desigual resplandor que aquélla, y si hay nubes, 
prcduciendo :al disiparse ó desvanecerse á los pocos minutos 
de existencia, como un ir cendio general del cielo.

Apagado el cual comienza propiamente ei crepúsculo ordi
nario, más ó menos bello, según la calidad, cantidad y distri
bución de las nubes inferiores, contra las cuales, coloreándolas 
con matices defuego y oro per les bordes, se quiebran los rayes 
ael sol.

Por la tarde las fap es del fenómeno, aunque no definidas 
con la misma claridad, por el estado más vaporoso del cielo ai 
anochecer que ai amanecer, han sido las mismas casi que por 
la mañana temadas en orden inverso: crepúsculo ordinaria 
muy hermoso; coloración purpurina del cielo por el S. O., como 
á los 45* de altura principalmente ; concentración de los res- 
plaxdorek éh él horizonte, desde el S. al O., y formación de un 
segmento luminoso de color de fuego y brillo considerable; de
clinación háci® el ocaso'de «ste segmento, como si el fenómeno 
se aproximar* a su extinción comp eta, y de pronto, á las 5 ho
ras 30 ihín utos, nueva y muy extensa conflagración aparente 
del cielo, como producida por el reflejo de 100 hogueras, súbi- 
iarüentñ ii llamadas y "cuyas llamas quedasen ocultas en las 
eoneávidaces de la tierra.

Los hechos observados son éstos, en cuanto tienen de ge
nerales, y son en muy contadas palabras definibles; de la causa 
dé donde proceden no es fácil decir, sin grave riesgo de equi
vocarse, y lo que es peor, de inducir en error á oyentes ó lec- 
íorés, una sola palabra. Pero á juzgar por su persistencia y 
por la sorprendente periodicidad de su reproducción, así corno 
por él área inmensa de territorio donde con vertientes inevi
tables de forma han sido observados, acaso no fuera absurdo 
suponer que proceden de causa extratelúriea: ó de la reflexión 
délos rayos solares en átomos eiéreos, ó de nubulosidad cós- 
micav dis&minados por el firmamento, y en contacto eventual 
ahora ooa la envolvente .superior atmosférica, ó con el mismo 
inmenso fteo de luz-central, que los colorea y desvela á núes- 
|r á  atónita vista, en las únicas horas propicias para su mágica 
percepción. Simples juegos de luz en el seno de nuestra atmós- 
íeráy más é menos cargada de vapores acuosos, ó de aguji- 
tas^debieio, menudas corno polvo impalpable, y maravillosa
mente -sostenié&s en lo alto, allí donde apenas hay sostén 

..".qué*las impida precipitarse hacia ia tierra, trabajo y no pe
queño cuesta creer que sean tan asombrosos resplandores 
Grefú¿buíares como en estos últimos días, de madrugada y al 
cerrar la noche, en España y lejos de Esp&ñs, han cautivado )a 
atención y excitado vivamente la curiosidad de tedas las gen
tes dotadas de nada más que rudimentario espíritu de obser
vación. Que las condiciones peculiares de la atmósfera contri
buyan á realzar la b?lieza del meteoro, á complicar su desen
volvimiento-y á dificultar por extremo la explicación, ro. 
admite duda; pero qué^n su producción no intervenga alguna 
otra causa más eficaz.y fuera del orden común, se resiste la 
mente á creerlo. La verdad, sin embargo, cuando los hechos 
observados en un país ó región se ordenen y cotejen con los 
advertidos en otro y otros, no dejará de brillar también espíen* 
dorqsa. Hasta entonces, en este como en otros muchos casos 
análogos, resignémonos 4 esperar la solución del enigma si no 
preferimos desesperarnos buscándola por senda sin salida y 
camino sembrado de escollos.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos ds la Península 
é Us nueve de la mañana,  y en Francia i  Italia i  las siete,
$1 Ma 4 de Diciembre de 18 8 3 .

Altura Tempera- Diree- Fnena 
barométrica tura , . EiU*« KfUia
*0° y al ni» en grados ción del
Yeldolmar centesi- T?anto Tiento. áel cíelo, de lama?

en milímetros malea.

g Sebastián. 765*6 42*4 N O . . , .  V.° fte. L luv ioso . .  »
¿ i lb a o    768*0 42*6 N O   * C u b ie r to . . A. pie .1
O v i e d o . . . . . .  769 ‘2 7 ‘0 S J  . . . .  B r i s a . .  Casi desp.* »
T o ru n a (7 h.), 769 i 7‘S E . . . . . .  C a im a.  N ieb la—  Agitada
S a n t i a g o . . . .  7704 6 8  N K . . . .  í d e m . .  C u b ie r to . .  »
Orense  773*6 8 0 S O . . . .  ídem..  N i e b l a . . , .  »
P o n te v e d ra .  770*7 8l0 N  I d e m . .  Despejado. »

Ssboa  (8*¿.)! 770*8 5*5 NE . - . B r i s a . .  í d e m  Tranq.*
Cáceres  * 5*0 N   í d e m . .  í d e m   »
Badajoz  768 6 4 5 E   C a lm a . Idem  . . . . .  »

S. Fern. (7 h.) 770*8 . 4 1 9 ENE. . I d e m . .  M. nuboso Tranq.*
S e v i l l a . . . . . .  767*5 5*0 NO .. I d e m , .  Despejado. »
T ar ifa   767*4 4 0*4 E . . . . . .  B n s a . .  I d e m  Tranq.*
M á l a g a . . . . .  768 9 4 2*0 O * .  Viento. Idem . . .  Idem.
G ranada   708*2 3 8 E  C alm a. I d e m   »

Cartagena . . .  703*2 9-2 o   Id em . I d e m  Llana
A lican te   765*4 14 4 S O . . . , .  Brisa I d e m  Rizada.
Murcia.. . . . .  766*4 10*2 S . . ,  . I d e m . . Idem . . . . .  *
"Valencia. . . .  765*0 44*0 SO.. . . .  Idem . .  ídem  . . . . .  »
P a lm a    763’0 4 4*0 S O . . -  í d e m . .  í d e m  Tranq.!
B arce lona . . .  700*4 4 4*8 QNO.. .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »

T e ru e l .   764 5 3*8 N - . .* .  í d e r a . C u b ie r to . .  *
Z arag o z a . . . .  » 4 0 9 N O  Idem  Despejado.  *
S o r i a . . .   767*2 4*6 N O . . , .  Idem Nuboso . .  *
Burgos  770*7 2*4 N E . « . . Calma ídem  . . . .  *
Valladoiid . .  775*2 » NE B r i s a . .  C u b ie r ta . .  »
S a lam an ca . .  769 9 0*6 E . . . . .  ídem  . .  Despejado.  »
Segovia  7723 2*0 I d e m , .  C ub ie r to . .  »

M a d r id   77 í ‘6 1 ‘5 SE.-.. . .  C a in a  . Ais. celajes »
E sco r ia l   772*8 9*6 N   ñ u d o s o . .  »
Ciudad Real. 77á 0 4 0*2 K E . C a lm a . Despejado. »
A lb a c e te . , . .  772'2- 7 0 O  Viento N u b o s o . . .  »

P a r ís   763‘Q 9 0 N O  Brisa . .  C u b ie r to . »
G n s -N e z . . . .  751*7 4*8 ONO...  Viento. Ais. n ubes  »
S t  Mathieu. 761*7 4 0*5 N O . . . .  í d e m . .  B rum os» . .  »
isla d ‘A ix . . .  762 2 4 2*0 NO. V.° f ie .  C u b ie r to .. *
Biarr i tz   765*7 ,4 3'0 N O . . . .  Viento L l u v i a . , . .  »
C l e r m o n t . . .  756*8 9 8 O  V .*f te .  C u b ie r to . .  »
P e r p i ñ á n . . .  760*2 4*1 O N O . . Í d e m ,  M. nuboso. *
Eicie...............
N iza........

R o m a . . . . . . .  755*4 4*0 N O  C alm a. C u b ie r to . .  *
N ápoles .   757 2 9*0 » I d e m ..  I d e m . . . . .  »
P a ie r m o   759 0 4 4*7 O SO .. .  Brisa .. Despejado.  »
Malta . . .  760*8 43*9 ONO.. .  ídem . .  Ais. nubes.!  *

RE T R A S A D O .

Día 3.

G ra n a d a  ! 769 0 I 3*3 | s E , , .  J c a l m a  .[Despejado.! »

PARTE  N O  OFICIAL.
UNIVERSIDAD CENTRAL.

d iscurso le ido ea Ia solemne i n a guración del 
curso aca-clémic© «le á 1884 por el 51 ocior
B. FramcÁseo Jav ier «le Castro y Pérez* Catedrá
tico dé TTerapéEitlea y M ateria médica ea la  F a 

cultad. de Medicina (í).

VIL
E l origen simio del hombre, y so. evolución á través de 

millares y millares de siglos de una mónera ó protisto p ri
mitivo, son para  ITaeckel y Darwin dos artículos de fe 
científica que pretenden dem ostrar sin pruebas positivas, 
emancipados de la ciencia y de la revelación: semejanza 
en los prim itivos gérmenes, identidad en el óvulo y hasta  
en el em brión, del hombre, y de los mamíferos, aves y J 
reptiles, en las prim eras fases de su desarrollo, he aquí la 
defensa de la teoría evolutiva; simples apariencias de ana
logía en la organición, ta l es el formidable argumento 
trasform ista que nos em parenta con los cuadrum anos. 
¿Pero, qué prueba aquella identidad en la  forma, y en la 
composición m aterial de los embriones y de los gérmenes 
en los albores de su vida? La im potencia del microscopio 
y de los reactivos para  distinguir o tra  cosa que algunos 
de los accidentes de la m ateria viva; pero no la esencia 
ni el por qué de la vida, ni el carácter diferencial que la 
distingue en los diversos organismos que la disfrutan; la' 
unidad en el plan y en la composición orgánica de los 
seres vivientes, y sobre todo prueba el absurdo de la evo
lución, puesto que aquellos gérmenes son esencialmente 
distintos desde su origen; es decir, que los argumentos a i‘ 
parecer en pro dem uestran precisamente lo contrario*' 
esto es, la inmensa m ultitud de tipos originarios. ¿Y qué, 
se ha hecho de m uchas de las especies interm edias entreJ 
unos y otros, y sobre todo entre los monos antropóides y 
el hombre? Todas han desaparecido: sin embargo, Darwin 
se atreve á describir los caracteres orgánicos que supone 
debieron distinguir á nuestro^ primeros antepasados (£).

(1) Véase la Gaceta de anteayer.
(®) Los primeros antepasados del hombre tenían sin duda 

su cuerpo cubierto de pelo, barba en los dos sexos, orejas pun
tiagudas y movibles; cola.movida por músculos propios, la ar
teria y nervio humerales pasaban por el agnjsro supracondileo, 
y el píe, á juzgar por la forma y nacimiento del dedo grueso, 
debía ser prehensil; vivían probablemente sobre los arboles;

Pero si la doctrina acerca del origen, form ación y evolu
ción de los organismos á través de los siglos y de las ge
neraciones es todavía un m isterio para  la ciencia; si al 
afirm ar que m uchas de las especies de animales y plantas 
que pueblan la superficie de la tierra , ta l vez procedan 
por evoluciones sucesivas, de aquellas cuyos restos guar
dan las distintas capas geológicas que constituyen los di
versos terrenos, no se contradice la verdad revelada, por
que sobre este particu lar no enseña nada absolutamente 
(abstracción hecha del origen del hombre), siendo doctri
na perfectam ente libre en el terreno de la fe; ¿por qué se 
combate con tan to  empeño? Por dos razones fundam enta
les: prim era, porque no existe hecho alguno que la com
pruebe científicamente hablando; y segunda, porque a d 
m itiéndola en absoluto y sin el correctivo de ciertas 
creencias, puede ex trav iar la razón conduciendo al hom 
bre al m aterialismo, y considerarse un  caso particu lar de 
la ley que presida al origen y desarrollo de los demás 
animales (i).

La evolución de los seres vivos, y Ja trasform ación de 
unas especies en otras son hechos supuestos, pero de n in 
gún modo comprobados por la ciencia; siendo muy digna 
detenerse en c u é n ta la  confusión, tal vez intencionada, 
entre las palabras especie, raza  y variedad que se observa 
en la doctrina que combatimos, y cuyo significado es bien 
diferente: si recordam os el texto sagrado cuando dice re 
firiéndose ai divino m andato: que la tierra y el agua p ro 
duzcan plantas, á"boles y animales, que lleven en sí el ger
men de su reproducción, según su género y especie; y si ad
vertimos, por último, que la fecundidad es la regla cuan 
do el cruzamiento se verifica entre individuos de la misma 
especie, y la esterilidad casi absoluta cuando se realiza 
entre los que pertenecen á especies distintas; resultando 
en caso contrario seres híbridos de m uy limitado poder 
reproductivo; poniendo esta doctrina en arm onía con la 
definición que de la palabra especie encontram os en el Gé
nesis (&), no podremos menos de concluir que las teorías 
evolutiva y trasform ista son insostenibles en el terreno 
de la ciencia verdadera.

Darwin, digno émulo de Lam arek, uno de los más a r
dientes defensores del trasform ism o, arrastrado sin duda 
por la corriente de las analogías, no teme al asegurar que 
« toáoslos animales y todas las plantas descienden por 
evolución de un solo prototipo.»

De este modo el mundo del naturalista  inglés es en su 
origen un tipo único; en la serie de los tiempos un consi
derab lenúm ero  de ellos definitivos é intermedios, y en la 
actualidad incesante variación de especies y de indivi
duos: el mundo de Moisés por el contrario; en su origen 
tipos innumerables que se perpetúan según su género y su 
especie, siempre semejantes á sí mismos desde el principio 
hasta  el fin, y el mundo de la naturaleza, ó sea el mundo 
real, m ultitud de tipos diferentes, desde los primeros pe
ríodos geológicos; algunos interm ediarios más que dudo
sos; y géneros y especies, variables únicam ente dentro de 
•los límites de la raza, sin aparición de ninguna nueva es
pecie fisiológica en la serie de los tiempos hasta la ac tu a
lidad. ¿De parte de quién está la razón? No es difícil c e n 
te n a r  seguram ente.

¿Y cuál es el fundamento de las famosas leyes d a rv i
nianas? Dos hipótesis gratu itas en su principio de varia
ción de las especies] considerar como tales, simples v a rie 
dades de raza, y suponer á la naturaleza activa é in te li
gente al producir cambios útiles que deben perpetuarse 
por selección. Otra hipótesis más g ra tu ita  todavía en la 
lucha o conflicto por ¡a existencia, suponiendo la falta de

los machos provistos,da grandes caninos para su defei sa; las 
hembras provistas de útero doble; cloaca en ambos. Es indu
dable que Vivían en el agua, porque los pulmones son una ve
jiga natatoria modificada,-demostrando además las hendiduras 
del cuello del embrión humano, el lugar donde existíanlas 
branquias cuando el corazón no era más que un simple vaso 
pulsátil, y i a columna vertebral, la corda dorsális. (Ch. Darwin; 
De la desoendenez de Vhomme.)

(1) A pei&r de ios deleznables fundamentos de las teorías 
'trasíbrmistás, tienen tan general y creciente aceptación porque 
muchos de: sus grrtid&Fios edciieptran en ellas üa apoyo para 
su pretensión insensata de borrar’en la naturaleza el nombre 
y hasta la mcráoria del Criador. Asi lo consigna el mismo Vogt, 
cuando dice: «S i verdadero fundamento del darwinismo es en 
mi sentir demostrar que ni tñ el mundo inorgánico ni en el or
gánico existe letg^r para una .fuerza independiente de la mate
ria, capaz d¡e modificarse á;su capricho.» Haeclcel declara que 
«el dogma tan ^tendido del libre albedrío humano, es absolu
tamente insostehibie en el'térréno de la ciencia.» De este modo, 
fes decir, de i as teorías evolutivas y trasformistas, se pasafácil- 
jpionte á Ja negac ón del origen divino del hombre, de la espiri- 
íualid&d y do la mmbrtelidád del alma humana, asegurando 
algunos que la muerte es. el término absoLuto de la existencia, 
que con ella acaba iodo; debiendo resignarnos á morir por com
pleto y á nóANU* jamás la Verdad de lleno; de donde se origina la 
desesperación, el suicidio y toda clase de crímenes. Así se com
prende también que se llegue á calificar de viciosa a la caridad, 
porque la protece ó i absurda que concede á los débiles, acha
cosos é incurables tiende á que semejantes vicios orgánicos se 
perpetúen indefinidamente por la herencia. ¡Verdaderamente 
que la ciencia divorciada de la religión será capaz de negar 
hasta el sentimiento de la maternidad!

(2) Especie, según el Génesis, es «el conjunto de individuos 
de una misma naturaleza y una misma forma, perpetuándose 
indefinidamente por generación en individuos diferentes, y pe
diendo variar sin alterarse»

condiciones para poder subsistir todos los seres que 
cen: ¿y cómo han podido librarse de la destrucción eso.so’ 
innumerables y pequeños organismos cuya delicada " 
tru c tu ra  apenas les garantiza, y cuyas huellas inequívA 
cas se encuentran hasta en los terrenos carbonífero^ 
Equilibrio providencial y armónico entre todos los se ria  * 
es lo que la observación enseña: equilibrio numérico s o -  
tenido por las variadas causas naturales que contribuye t  
á su destrucción y aniquilam iento, sin que sea neces-ailv 
hacer intervenir para  nada esa supuesta lucha por 1$ 
existencia que tan to  se opone al plan de la creación; k> ' 
cha. que no siempre proporciona la victoria al más íb ia  
te (1); lacha, en fin, de la cual jam ás resu ltará  un ind:te>- 
dúo perfeccionado, entre los electos, sean cuales fueren k w  
condiciones de los concurrentes y de los esterminados; s u 
puesta catástrofe, cuyas consecuencias no  han de ser 
gurante la creación de una nueva especie. Y no se a leg u í'' 
como razón de la necesidad de semejante lucha la fach>- ' 
dad en la reproducción, la rapidez con que los seres 
den á multiplicarse; lo cual equivaldría á sostener el a b 
surdo principio de que nacen para sucumbir, no; se r e p r o 
ducen fácilmente porque fácilmente se destruyen, co n cern ' 
to enteram ente contrario al emitido por Darwin, que d e 
m uestra una de las más admirables leyes compensadoras* 
de la naturaleza, que así sabe oponerse á la extinción as 
las especies inferiores, reparando sus incesantes pérdida¿G- 

Igualm ente hipotética es la probabilidad del triunfo í v  
aquellos individuos dotados de alguna ventaja por pe q m - ' 
ña que sea, y que según los darw inistas se conserva y per
petúa en la generación en virtud de la selección natural} 
los seres inferiores suelen resistir mejor y por más tie rra  
po, pues los infusorios subsisten siempre los mismos á ira - ' 
vés de millares y millares de siglos; porque por in fe rio r 
que un ser sea, siempre es perfecto acomodándose na tu r í 
mente los órganos á sus propias funciones fisiológicas y  
al medio en que vive, ideal que no se realiza mejor por i r  
superior je ra rq u ía  del animal. La selección natural supo--- 
ne además una inteligencia orgánica-, conservando las 
dificaciones útiles y extinguiendo las que pueden ser 
ó menos perjudiciales, insostenible en el terreno científico 
Por o tra  parte, ¿qué selección es esa que á través de n o -  ' 
merosas y no interrum pidas generaciones produce m ina
res de individuos, privados del atributo sobresaliente de :o  
fecundidad, á pesar de poseerla sus progenitores, oomcv 
sucede con las abejas y las hormigas? ¿Qué selección eio  
esa que a veces acum ula en los superviventes condicionen v 
de inferioridad orgánica en orden á la lucha por la e x i s 
tencia?
' No queda mejor asegurada da k  crítica la te a m  trom- 
form ista de Darwin, considerada ea sus dos orina mí ;n  
antagónicos, de la va viabilidad y  de la fijeza de los carao -- 
teres orgánicos y morfológicos por la trasm isión h e r e r ^  
ta ria : la prim era se opone á la inmutabilidad y p e rm a n e n 
cia de la especie científicamente demostrada por ia se
gunda; pues las variaciones accidentales que á veces se ' 
producen en determinado sentido, y siempre dentro ún 
m uy reducidos límites, 110 dan o ím  resultado positivo qvw- 
la aparición de nuevas razas y variedades, reproducíihkw 
entre sí por medio de la generación. Seguramente que In 
herencia nunca podrá alegarse como causa eficiente áv- 
trasform ación en los seres orgánicos, siendo por el con
trario  el medio do perpetuar la fijeza y estabilidad de sm  
tipo originario, hacia el cual tienden, los seres desviadeow 
según lo reconoce y condesa paladinamente el mismas 
D arw in (2). ¿Será más afortunada í& ley de la seiecciúm-

(1) Macho4 cuadrúpedos del perecen bsjo la m*'
fluencia ce ciertos h m e  os, vr-rifietóáa ¿as hembras el dasovfw 
en el ombligo ae los re cien n&.a-iáost que sucumben cuandsr 
aquellos desarrollan sus larvas.

(2) La exageración ara ieiem íto . d e h  ley  de herencia ¡*m- 
conducido a los trasform isU s á tal extraasade fanatismo se le ^  ' 
cionista que encomian ia bondad < £ « procedimientos, en vir-- 
tud de los cuales podrísn extinguiese los ejemplares humano¿a

: deformes ó viciosamente co f rnmdos; y siguiendo sus ha^gii^ 
nit arios cmsejos, hasta aebi«r& dcc te tess la muerte ae 
poco favorecidos por, la riáturalesau

Moisés, tartam udo;. Tirteo, defornse; Cervantes, manco; O a^  
moens, defectuoso de ia visto; Igaaeáo de Layóte, cojo; Cisnes- 
ros, narigudo, y Mil ton, ciego; todor estas, mamíferos placera  
tarios, que con sus defectos físicas se: apusieron al mejora-- 
miento ce la especie nu mana; toaos elfos* y muchos ma- qa? 
pudiéramos citar, honra de la kumamda&dl,debterans-sr ar.te q: 
lados, ya que no perecieron á tíarnp» en la locha por la e:; w  
tencia. Y no se .crea-que exageramos. positivismo t r a b a r -  
mista condena la creación de .los hospitales, y c a lifa 1 ¿a 
egoísmo y crueldad los sacrificios hechos ea faver ae Ies íncA-
gentes y do los er.-fsrmofi A tentaÉBimmente á la m a:?x:ap
A que el hombre viva, y .se repro¿aLse& eomo los irracionales 
atrévese Darwin á,-kmentarse del descubrimiento y pr» 
ción de la vacuna, porque coa ell&m h& evitado la muerto 
millares de individuos, que por R? débil áe su organización ^  
han opuesto al mejoramiento de la  mztn

¡Hasta tal punto conducen las aisesudones d* una r im c ú v  
que en su afán de progresar lucha, par hacernos .volver a Ira 
vergonzosos tiempos del p a g á i s e n  que se ahogaba ó ¿em
peñaba por el Taigetó al r- ci?n nsaídk ra il  conformado!

¡Y esta ciencia sin piedad y rúa « ts a re s  la que despuaa 
de 19 siglos del cristianismo, dice que viene á regenerar 
mundo físico y moral!!! (El origen honíbret según^ la cien - 
d a .—Tésis para el Doctorado m  \% EacatecLde Medicina, 
crita por el Licenciado D. Lesines» de Castro*-—
de 4880.1
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sexual, en virtud de la cual se asegura que casi exclusiva
mente concurren en la propagación de la especie los indi
viduos más fuertes y vigorosos; los seres ce organización 
más bella y privilegiada, trasmitiendo a los descendientes 
sus caracteres de superioridad? La observación diaria con
tradice semejantes afirmaciones. ¡Fatalidad! ¡El gran libro 
de la naturaleza ha extraviado precisamente las páginas 
que podían confirmar semejantes suposiciones, y única
mente conserva claras y legibles aquéllas en donde cons
tan los hechos que las desmienten! ¡Con cuánta razón ha 
dicho Mr. de Qüatrefages, que la causa que mantiene el 
orden y distinción entre las especies animales y vegetales 
as precisamente su 
dición todo seria confuso y embro 
esencial y o.'rcct'ristico de la especio 
embargo por Darwm, do importancia seot 
var el serio compromiso en que se le coloca relatándole, 
cuando en concepto de aquel sabio naturalista juega en el 
mundo orgánico un papel tan importante como la atrac
ción en el mundo sideral!

Juzgados de este modo los principios fundamentales de 
la teoría trasformista, ¿que queda de la doctrina de Dar- 
win? El más grave y trascendental do sus errores; el que 
más directamente pugna con el tmesis, aquel por el cual 
se opone á la única creación inmediata, directa c indepen
diente, que en el texto mosaico se expresa de un modo 
terminante; el origen simio del hombre, haciéndole dcscen- 
der por selección de un antropóido extinguido. ¿Y cabe 
imaginar siquiera, la posibilidad de que por la ley de evo- 
bidón y desarrollo, el ser irracional se eleve á la sublime 
dignidad de la más noble de las criaturas, que lleva im
presa en su naturaleza intelectual la imagen de su Hace
dor? Probado dejamos lo contrario al hacer rotar el abis - 
mo que separa al hombre de los anímalos, aun bajo el 
punto de vista de su organización y arquitectura corporal; 
dependiendo la identidad orgánica de las especies afines, 
de la repetición de órganos necesarios al cumplimiento de 
idénticas funciones: el célebre naturalista Bianeoni hace 
notar, en efecto, que si se repiten ciertas partes similares 
en diferentes grupos de seres organizados, es porque se 
repiten también determinados órganos y aparatos, y la 
necesidad de su presencia y de su acción funcional; con
secuencia estricta de sus condiciones necesarias do exis- 
tencia; añadiendo el ilustrado Profesor do la. Universidad 
de Bolonia, que si la evolución trasformista es un hecho, 
ningún órgano debe ser perfecto en las especies inienores, 
sino incompleto, por hallarse en vía de desarrollo ¡y pei- 
feccio na miento: suposición gratuita desmentía a por los 
hechos que comprueban hasta la evidencia la perfección 
de la mano del hombre y de la pata de un insecto, acomo
dándose una y otra á todas las necesidades del ser á quien 
pertenece; además, la unidad de pian no presupone unidad 
de tipo originario sino necesidad mecánica, siendo perfec
tamente compatible con la creación independiente y dis
tinta de los seres. La conformación orgánica, causa ú ori
gen de nueves necesidades para la conservación do la 
existencia, se halla en perfecta armonía con el plan y ob
jeto del Universo; suponer lo contrario con los trasfor- 
mistas sería admitir la posibilidad de una necedad  vital 
que no pudiendo ser naturalmente satisfecha por utiicio 
de organización, sería incompatible con la vida. La con
formación corporal del hombre ha precedido sin duda a 
todas lás necesidades de su organismo, que siendo de tan 
elevada jerarquía y exigiendo por lo tanto un substruium 
tan diferente del que sirve á la exigencia funcional de los 
demás animales, no podía ser producido por éstos; era 
precisa en efecto su creación independiente.

El fabuloso alcance y penetración del microscopio; el 
mágico poder del reactivo, son medios insuficientes para 
descubrir en el cerebro humano algo que le distinga del 
de los mamíferos superiores: ni el análisis químico ni el 
anatómico encuentran diferencias en su composición ó 
en su modo fundamental de estructura, como tampoco se 
advierten en los gérmenes ó semillas; y sin embargo, no 
hay paralaje ni medio alguno capaz de apreciar con exac
titud la distancia que los separa: pero la unidad armónica 
del conjunto exige analogía en las formas exteriores, 
transiciones graduales de unos á otros seres que estética - 
mente los enlacen sin confundirlos; por e=oes apenas per
ceptible el tránsito del vegetal ai animal y del animal al 
hombre: por eso existen órganos rudimentarios, como los 
dientes de la ballena y la pequeña glándula mamaria de 
los mamíferos y del hombre mismo; órganos y formas que 
se repiten para la uniformidad y belleza del conjunto; ha
chos de- inmensa trascendencia filosófica, que mal inter- 
pretades por el positivismo han motivado deducciones fa
tales para la verdadera ciencia.

¿Y quién ha demostrado ni podrá demostrar jamás 
que fecundado el germen de i& especie humana recorra en 
su desenvolvimiento sucesivo las fases orgánicas de mo
lusco, lombriz, pez, reptil, ave, cuadrúpedo y cuadrumano 
hasta llegar por último á la característica del hombre / ¿Y 
cuál es el fundamento científico de la teoría antropogéni-

ca de Haeckel? La organización del embrión humano no 
semeja en ningún período de su desenvolvimiento la de 
ninguno de estos animales; el hombre, como vertebrado 
que es, recuerda el tipo común do esta gran división del 
reino animal, pero nada más; cada ser lleva en sí mismo 
desde su origen el principio de su individualidad, y el des- 
arrollo de su organización obedece al plan general de es
tructura de la especio. Podrá sin duda la naturaleza pro
ducir modificaciones accidentales contenidas dentro de 
ciertos límites, en virtud del concurso de determinadas 
condiciones del medio cósmico, para dar por resultado

puedan modificarse naturalmente los caracteres esencia
les de loe concurrentes hasta el extremo de que al cabo 
de nriMarcs da años estas modificaciones provoquen la apa
rición de oD'& especia completamente nueva, como inde
mostrable é indemostrado, es una pura hipótesis que el 
positivismo tiene menos derecho para defender que niu- 
g una otra escuela, porque siendo enemigo de la fe no pue
de admitir lo que no demuestra la experimentación.

En estos últimos años, Mr. Mivart, sábio Profesor de 
la Universidad católica de Londres, afirmando que ri cuer
po (W ñom&rc % odíñ; nx W w  dri desarn Mo m  ri ? de 
¿a Creación, de un anfruM de orden- in fria r  (supi sicicn har
to aventurada), ha producido eran agitación en el campo 
evolucionista, que veía coafirmadas sus ti orlas por tan res
petable autoridad como naturalista y como teólogo. Le
yendo y meditando los trabajos en que Mivart ha desarr - 
liado sus ideas, fácilmente se dtmucstra su hostilidad ha
cia el darvinismo, rechazando hasta la posibilidad de i a 
trasformación de las especies. La tcorí t general de la evo
lución, sin embargo, puede reconciliarse con la teología 
cristiana más rigorosa y ortodoxa, armonizando los datos 
de la ciencia, de la filosofía y de la religión. Profundos 
pensadores cristianos aceptan les dos ideas de crgarión, y 
eWucfóa, como peifectamonte conciliables; y no se tur
barían seguramente siendo Ustig s de la generación de 
animales de la más complicada estructura, por la disposi- 
ción inteligente de las fuerzas y leyes de la naturaleza.

Si por Creuciód entendemos, no solamente el hecho so- 
breuatural de la generación de una cosa por Dios de la 
nada preexistente, sino su formación derivativa de la. ma- 
toria dotada de fuerza potencial suficiente para evolucio
nar por sí misma en determinadas condiciones y adquirir 
las diversas formas que luego reviste, veremos la acción 
natural de Dios en el mundo físic q croando estas diferen 
tes furnias materiales subsiguientes por ser el autor ce 
las leyes que han provocado naturabnen-.e concurso de 
las condiciones favorfdy.es á la Cn-wcída rLHawítoa.

La palabra crracfóa no siempre supone formación di
recta y absoluta de la nada, ni el término duohmÓM, signi
fica necesariamente ausencia de toda intervenrión divina: 
do efia modo podrían concillarse ideas al parecer antago
nistas, haciéndose compatibles con el Qmcria la evolución 
trasformista dentro de ciertos umitas, la generación ú 
organización espontánea, y hosw H génesis del cuerpo 
dol hombre, por evolución de la acción ordinaria de las' 
leyes físicas naturales, con arreglo %! ¡dan general de 
construcción de todos ¡os mamíferos. Ideas y conceptos 
defendidos por rccuucciiWs auto ridades teológicas de to
dos los tiempos: por San" Agustín en los primeros siglos de 
la Iglesia, Santo Tomás de. Aquiuo en la (dad media, y 
Buárez en los tiempos modernos (1). Si al cuerpo del pri
mer hombre, formado por creación, fué resul
tado de la evolución misteriosa do una materia preexis
tente, simbolizada en la fi-ü-se rimo da ¿¡ana, su alma, 
creada por la acción directa del Todopod ros- , simboliza-

(1) San A g us tí o, en el libro V, capí Uño Vt núm. 44 de su 
obra titulada De- Genesi ai Utieram, o ¡ c&  ̂turnio a n t -• mente: «Del 
mismo ino'io que en uea semina .-a bal- a cunte nido todo loque 
en el tiempo debe desarrofi^se- b jo la forma de arbob cuando 
se diñ-e que Dios crea todo en e- nj a tro, d e be ene d se el 
mundo entero con lodos U- teres -quo y*, fierra y ti i g ia ha:< 
p \ durido, (f-, AnW da ftacer

do Zo-s tíew-pos como 7o,9 coaoccm ca o&fdg 
continúa ejecutando, Tuavs estas Sr-re-; fn- rvn ya errados ori- 
ginnrivú y uihmordía!menin -ow o erta iexuc a de ,os elementos,.

.S-uno T,ornas, en la i /, 61 & prueba L-s trxtoa
de A^usií:, y añudo: «En la ¡.-Tiimxa Xisfiluoóu de na-

- tu ra 'czde  mayor trascendencia el f.- r̂on las la
yes impüs ars & la maten*.» Aiunui li.-s f= rdmaks ñau sido 
creados pur^ b 'ccrs-o vi -mb-s tu serie

- de ios ti-moos por ui.a y que el Vo-bo de'
D os fu6 ei principio activo q'm rkxníbtal pro
dujo los animales ac-'-wW ó

Cotuefius á Lepide y Su&rcz de la m sm& opi-
nió r.

Mr. L'tky, en su EMlori/t ¿WrioWwmo, dice «que el. 
pr/gres v du laa-cienoiks no quebr^iua á nunc-, ías prueb.s de 

iutefiqejoie, que desarrolla, combina y dirige Us 
elaboraciones del Universo, ya ye üonfidtfaw enrno el resultado 
dü un simple ejercicio momerUaoeo de la vHc.Llad divina, ya 
como ei producto de una evolución knU. conVurna y regular.»

(Mo:gno; oír. cíh; tomo II, até a dio- C, yég-. 14-18.

da en el soplo de vida que consigna la Escritura, acusa un  
origen bien distinto, como se comprueba diariamente^ 
pues si por Ja doble naturaleza humana cada alma es in
mediata y directamente creada por Dios, cada cuerpo» 
nace por evolución, ó sea por la operación intermedia de 
leyes naturales, en gran parte desconocidas todavía.

En la creación secundaria ó derivativa* ó sea en el 
ejercicio de estas leyes naturales, bajo cuya influencia so 
manifiestan las diversas formas de la vida animal y vege
tal, concurre indudablemente la acción divina, que si la 
ciencia física no puede demostrar, tampoco podrá negar 
con pruebas positivas.

Discurriendo de este modo los filósofos ortodoxos, dan- 
¡¡ do á las palabras o reacio a y evolución distinto significado 
' del que ordinariamente se las concede, procuran real y 

positivamente una nueva reconciliación entre la religión 
y la ciencia; reconciliación sincera, en la cual ninguna 
queda perjudicada y ambas resultan favorecidas prestán
dose mutuo apoyo.

Resulta, pues, de lo anteriormente mencionado, que si 
autoridades teológicas tan dignas de respeto afirman la 
creación derivativa, admitiendo como posible la genera
ción espontánea y la teoría general de la evolución, en 
cuyo caso continuaría aún la mañana del día sexto de la 
creación mosáica, es lo cierto que ninguna de ellas hace 
extensiva al hombre la evolución trasformista, quedando 
triunfante su creación independiente como el Génesis la 
describe: Mivart, sin embargo, enuncia una proposición 
algún tanto aventurada en este concepto, que corrige en 
seguida, negando la trasformación de las especies y el ori
gen simio del hombre. Del mismo modo, aun cuando no 
pugne con la revelación la doctrina de las generaciones 
espontáneas y de la evolución, para ciertas especies ani
males y vegetales, también es verdad que faltan hechos 
científicos que lo comprueben; quedando igualmente triun
fante el texto de Moisés en lo que se refiere á la repro
ducción de ios seres por germen ó semilla creada primiti
vamente por Dios, según su género y especie.

En una palabra, y para terminar tan trascendental 
asunto, diremos con el abate Moigno: «creer en la varia
ción indefinida gradual y lenta de- las especies, en su evo
lución con Huxley y Hseckei; en su derivación con Owen; 
en su trasformación con Vogt y Daily; en su trasmuta
ción con Lamarck y Darwin, etc., por sí, y con el testi
monio da la inmensa mayoría de los naturalistas, es con
tradecir el pasado y el presente de nuestro globo, que 
proclama en alta voz la fijeza de las especies y la verdad 
del Génesis mosaico.»

(Se continuará.)

Az* uncios.

|  S i  DE CAZA.— EDICION OFICIAS, IfT U M  FC- 
*Aleío, á 4 rs. cada ejem plar. Se v ende  en  el Des
pacho de libros de la Im prenta Nacional, sa lla  á e l 
Cid, nú i ,  4, cuarto  segundo.

SANTOS DEL DIA 

San Sabas, Abad; San Anastasio, m ártir9 y San Dálmáéh*
Obispo.

■ Cuarenta Hbr&s en la iglesia pavroqcm da Sari Nicolir.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las echo y media.-»*-Función 3£ de 
abono.—Turno &.° par,—Policio,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Bel enemigo 
el consejo¡ Firme, Corone#

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.-— 
Fricción 98 de abono.— Torno paiv—Un ■tercero en discordia.— 
El secreto en el espejo.

TEATRO DE*APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— 
San Fra n co de Se na.

TEATRO DE LA COMÉDÍA.—A Jas ocho y mcdia.-Fn: ^
exón i 7 le abono,—Turno 8." par .— Sin familia.—Un matriz 
monio (í hi«eríe.—Intermedios por el sridéto*

TEATRO Y am bo m  PRICE. — A las echo y media — 
Función 41 de abono.— Turno impar.— initáa.

TEATRO m í VARIEDADES. — A las ocho y iredia.™ 
De la noche á la mañana. —De incógnito.

TEATRO DE NOVEDADES. —A las ocho y media.— 
L’Assomnmr (La Taberna).

TEATFtO DE ESLAVA-.—A las ocho y media.— Flamenco- 
manía.—Aqüíj León.—Política y tauromaquia.—Mapa mundL

TEATRO LAítA.—A las ocho y^uedia.—Con luz y á oscu
ras.—EUcción de Ayuntamiento—-Tiquis miquis.

TEATRO MARTÍN.—A las cobo y media.—Se desea una 
señora.—Enredos y compromisos.—Por llevar los pantalones.— 
Currilla.

final la aparición de nuevas rasna y procedí-
infecundidad recíproca, sin cuya con- ¡ miento imitado por el hombre al combinar artificialmente 

Yado! ¡Y este atributo ! en el cruzamiento do individuos de fi; cier-
 ̂ considerado sin j tas circunstancias favorables que la herencia fielmente 
(Waf ñn uara sal- ! reproduce; pero pretender que en virtud de lá selección


